
Fuera de Madrid. — Trimestre, 75 pesetas; semes-
tre, 150, y un año, 300.

Para Madrid. —. Trimestre, 60 pesetas; semestre, 120,
y un año, 240.

CONVOCATORIA

ntes

Bases

no interior y Persona!

ayuntamiento de Madrid
Secretaría general.—Sección de Gobier-

t"or acuerdos del Ayuntamiento Plenc
de 28 de mayo y 27 de julio de 1962, por
la presente se convoca oposición para
proveer cinco plazas de Profesores de la
Banda Municipal, con arreglo a las si-
en

Primera. Es objeto de esta convoca-
toria la provisión, por el procedimiento
de oposición, de las cinco plazas de Pro-
fesores de la Banda Municipal que se ex-
presan a continuación, dotadas con el ha-
ber inicial de 21.000 pesetas anuales, que
se irá incrementando con el 10 por 100
progresivo por cada cinco años de ser-
vicios prestados ininterrumpidamente a la
'Corporación, en la forma y condiciones
establecidas en los artículos 81 y 82 del
rigente Reglamento de Funcionarios de
Administración Local.

Una plaza de Clarinete Altó en Mi be-
mol. (Los ejercicios a esta plaza se rea-
lizarán con Clarinete en Si bemol.)

Una plaza de Trompeta en Do. (El
opositor que obtenga esta vacante queda-
rá obligado a desempeñar una plaza de
Fliscorno, si así conviniera a las necesi-
dades de la Banda.)

Una plaza de Fliscorno en Si bemol.. Una plaza de Trombón en Do. (Indis-
tintamente, con pistones o varas).

Una plaza de Bombardino en Si bemol.
Segunda. El cargo es incompatible

con cualquier otro remunerado con fondos
del.Estado, Provincia, Municipio o Enti-
bad subvencionada con fondos de los

Los opositores a la plaza de Fliscorno
en Si bemol ejecutarán como obra de es-
tudio "Solo de Fliscorno", de J. María
Martín Domingo y F. Ledesma.

Los opositores a la plaza de Trombón
en Do ejecutarán como obra de estudio
"Concierto número i en Si bemol", de
Serafín Alschausky. (Esta obra se inter-
pretará con trombón de varas hasta el
"Adagio amoroso"; a partir de éste has-

Los opositores a la plaza de Trompe-
ta en Do ejecutarán como obra de es-
tudio "Añoranzas-Memorias", de Miguel
Yuste.

Séptima. La relación de los admiti-
dos y de los excluidos se hará pública en
el Boletín Oficial de la provincia, y se-
rá expuesta en el tablón de edictos de la
Primera Casa Consistorial.

Octava. El Tribunal calificador esta-
rá constituido en la siguiente forma: Pre-
sidente, el de la Corporación o un miem-
bro de la misma en quien delegue; Vo-
cales: el Director de la Banda Munici-
pal, el Solista de la misma de cada pla-
za (o más similar a ella, en el caso de no
existir Solista del instrumento), el Pro-
fesor que designe el Real Conservatorio
de Música para cada una de las plazas de
cuya especialidad se trata (o más similar
a ella), un representante del Colegio Ofi-
cial de Directores de Bandas de Música
civiles, el de la Dirección General de Ad-
ministración Local y el de la Comisión
Provincial de Reincorporación de Comba-
tientes al Trabajo, que no intervendrá en
la calificación de los opositores a las pla-
zas libres; Secretario, el de la Corpora-
ción o un funcionario administrativo de
la misma en quien delegue.

La composición del Tribunal se hará
pública en el Boletín Oficial de la pro-
vincia y será expuesta en el tablón de
edictos de la Primera Casa Consistorial.

Novena. Los ejercicios de la oposición
no podrán comenzar hasta transcurridos
tres meses desde la fecha en que aparez-
ca el último de los anuncios que se pu-
blicarán de la convocatoria.

Quince días antes de comenzar los ejer-
cicios, el Tribunal anunciará en el'Bole-
tín Oficial de la provincia el día, hora
y local en que habrán de tener lugar.

Décima. Los opositores a la plaza de
Clarinete Alto en Mi bemol, que realiza-
rán los ejercicios con Clarinete en Si be-
mol, ejecutarán como obra de estudio
"Introducción, Andante y Danza", de Ju-
lián Menéndez.

. Sexta. Terminado el plazo concedido
para solicitar tomar parte en la oposición,
los aspirantes serán convocados, por me-
dio del tablón de edictos del Ayuntamien-
to de Madrid, para que se presenten al
reconocimiento médico ante los Especia-
listas de la Beneficencia Municipal que
se designen al efecto.

tar que no han obtenido después de la
terminación de la guerra alguna plaza
como pertenecientes a los cnpos restrin-
gidos.

Decimocuarta. El Tribunal, que no
podrá actuar sin la asistencia de más de
la mitad de sus miembros, queda auto-
rizado para resolver las dudas que se pre-
senten y tomar los acuerdos necesarios
para el buen orden de la oposición en to-
do lo no previsto en estas bases.

Decimoquinta. Los opositores pro-
puestos por el Tribunal aportarán en la
Secretaría General del Ayuntamiento
(Sección de Gobierno Interior y Perso-
nal), dentro del plazo de treinta días há-
biles, a partir de la propuesta de nombra-
miento, los siguientes documentos, acre-
ditativos de las condiciones que para to»

Decimotercera. El Tribunal elevará
su propuesta a la Comisión de Gobierno
Interior y Personal, por conducto .de la
Alcaldía Presidencia, a favor de los cinco
opositores que hayan de ocupar las pla-
zas, absteniéndose de expresar ningún
criterio acerca de los demás, y tendrá la
facultad de declarar desierta la oposición
de las plazas cuyos opositores no aprue-
ben los ejercicios.

Décimoprimera. Los ejercicios serán
calificados por los miembros del Tribu-
nal, constando en acta la puntuación que
cada uno de los opositores haya mereci-
do de cada uno de los componentes de
aquél. Estos calificarán con arreglo a su
criterio, pudiendo atribuir a cada oposi-
tor de cero a doce puntos. La media arit-
mética de las puntuaciones atribuidas a
cada opositor será la puntuación real,
que deberá ser, por lo menos, de seis
puntos para poder pasar de un ejercicio
a otro, y dentro del último, igual puntua-
ción para poder ser propuesto.

Décimosegunda. Para resolver los em-
pates que puedan surgir en las calificacio-
nes definitivas de los ejercicios, se ten-
drá en cuenta la escala de méritos esta-
blecida en el artículo 5. ° de la Ley de if
de julio de 1947, si se trata de la plaza
reservada a los cupos restringidos, y en
las libres, el haber desempeñado con la-
boriosidad y suficiencia plaza análoga en
este Ayuntamiento o en otras Corporacio-
nes locales y el hallarse en posesión del
certificado de estudios completos del res-
pectivo instrumento, expedido por un
Conservatorio oficial.

ta el final, la interpretación se realiza-
rá con trombón de pistones.

Los opositores a la plaza de Bombar-
dino en Si bemol ejecutarán como obra
de estudio "Solo de concurso para Fa-
got", de Miguel Yuste, adaptada para
Bombardino, por lo que la parte de pia-
no acompañante de esta obra habrá de
ser transportada en un tono bajo.

Este primer ejercicio se realizará con
acompañamiento de piano, siendo de
cuenta del opositor el llevar el pianista
que les haya de acompañar.

Los opositores que aprueben el primer
ejercicio verificarán otro de lectura a pri-
mera vista de una obra, o de varias, si
así lo estima el Tribunal.

Los que aspiren a las plazas reserva-
das demostrarán el derecho que les asis-
te para ser adscritos al grupo que solici-
ten mediante la documentación corres-
pondiente, debiendo presentar una de-

claración jurada, en la que se haga cons-

En las instancias será obligatorio ha-
cer constar el grupo de plazas a que se
aspira, bien entendido que sólo podrán
figurar en uno de ellos, aun cuando con-
curran en los interesados circunstancias
comunes a más de uno.

Quinta. Las instancias solicitando to-

mar parte en la oposición, en las que de-
berán manifiestar, expresa y detallada-
mente, que reúnen todas y cada una de
las condiciones que para tomar parte en
la misma se exigen en la base cuarta,
acompañadas del recibo de haber ingre-
sado en la Depositaría de Villa la canti-
dad de cincuenta pesetas en concepto de
derechos, se dirigirán al excelentísimo
señor Alcalde Presidente y se presenta-
rán personalmente, o por mandatario de-
bidamente autorizado, en el Registro Ge-
neral del Ayuntamiento, en las horas nor-
males de oficina, durante el plazo de
treinta días hábiles, contados a partir del
siguiente al en que aparezca el último de
los anuncios de la convocatoria, que se
publicarán en el Boletín Oficial de la
provincia, en el "Boletín Oficial del Es-
tado" y en uno de los periódicos de la
localidad.

d) No haber sido castigado con san-
ción alguna y estar depurado y admitido
sin ella, en su caso, en otros Centros del
Estado, Provincia, Municipio o Entidad
en la que preste o hubiese prestado sus
servicios.

e) No padecer defecto físico ni enfer-
medad que le imposibilite para el ejerci-
cio del cargo, para lo cual serán reco-
nocidos por los Médicos de la Beneficen-
cia Municipal que se designen.

f) Haber ingresado en la Depositaría
de Villa la cantidad de cincuenta pesetas
en concepto de derechos, sin opción a su
devolución.

b) Carecer de antecedentes penales y
haber observado buena conducta.

c) Ser persona adicta al Movimiento
Nacional.

a) Ser español, tener cumplida la edad
de dieciocho años y no exceder de trein-
ta y cinco el día en que termine el plazo
de admisión de instancias.

De conformidad con lo que se establece
en la norma séptima del artículo 19 del
vigente Reglamento de Funcionarios de
Administración Local, el exceso del límite
máximo de edad señalado se compensa-
rá con los servicios computables presta-
dos anteriormente a la Administración
Local

Cuarta. Para tomar parte en la oposi-
ción será necesario:

mo u otra causa ajena a la voluntad del
interesado, sin ser condena judicial; pero
sí podrán concurrir al 80 por 100 del se-
ñalado para el turno libre.

nusrnos
Los Profesores de la Banda Municipal

<iue sean nombrados no podrán formar
Parte de otras agrupaciones musicales de
carácter oficial, y antes de tomar pose-
sión del cargo habrán de presentar una
declaración jurada que así lo acredite.. .' en cualquier tiempo se tuviera cono-
c'm ¡ento de que algún Profesor hubiera
j°,??ldo esta prevención, se entenderá

Plicitamente que renuncia a su cargo
«e Profesor de la Banca Municipal, en elque cesará automáticamente.
j , er°era" n esta convocatoria se teñ-an en cuenta los cupos de distribución
fiados en la Ley de 17 de julio de

dmí a
n la forma establecida en la Or-en del Ministerio de la Gobernación de

22 de enero de 1954.
Pos

°S opositores comprendidos en los cu-
p,u astringidos que hayan obtenido des-
gun 1

la terminaci°n de la guerra al-
metlf

P'aza > no podrán opositar nueva-
restr-6 omo pertenecientes a los cupos

Diera n?ld0S' Salvo en el caso de que hu"

«ion rf
cesado en sus destinos por redue-

le plantillas, supresión del organis-
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El acto público de la apertura de los
pliegos que contengan las proposiciones
presentadas tendrá lugar, a las diez ho-
ras del día 22 de octubre de 1962, en el
salón de actos de este Ministerio, situa-
do en la plaza de San Juan de la Cruz,
número 1.

Las instancias para tomar parte en el
concurso, así como las propuestas econó-
micas, habrán de ser obligatoriamente
formalizadas por los licitadores con arre-
glo a los modelos oficiales que para ello
se encuentran a disposición de los concur-
santes en la Secretaría de esta Delega-
ción.

El concurso se celebrará con estricta
sujeción al pliego de condiciones aproba-
do por la Orden ministerial de fecha 7 de
agosto de 1961, que se publicó en el "Bo-
letín Oficial del Estado" del día 19 de
igual mes y año, y que se encuentra ex-
puesto en las oficinas de esta Delega-
ción Provincial, sitas en la plaza de San
Juan de la Cruz, núm. 1 (Nuevos Minis-
terios), donde, con las demás bases de la
convocatoria, se halla a disposición de
los licitadores en los días hábiles, y ho-
ras de diez a trece, durante los veinte
días hábiles siguientes al de la fecha de
este Boletín Oficial.

La Delegación Provincial del Ministe-
rio de la Vivienda, en Madrid, convoca
concurso público para la adjudicación de
veinticuatro locales comerciales: del Gru-
po "Perpetuo Socorro", uno; del Grupo
"Experimentales", cinco; del Grupo
"San Vicente de Paúl", dos; del Grupo
"Hermanos García Noblejas", dieciséis,
de la localidad de Madrid.

MINISTERIO DE LAjJVIVIENDA
=0<>o=

Delegación Provincial de Madrid

(Aquí la proposición que se haga, ex-
presando claramente la cantidad en pe-
setas y céntimos, .escrita en letra y cifra,
por la que se compromete el proponente
a la ejecución de las obras. Será desecha-
da toda proposición en la que se añada

, provincia de , calle de ,
número , enterado del anuncio publi-
cado en el «Boletín Oficial del Estado»
del día y de las condiciones y requi-
sitos que se exigen para la adjudicación,
en pública subasta, de las obras de ,
se compromete a tomar a su cargo la eje-
cución de las mismas, con estricta suje-
ción a los expresados requisitos y condi-
ciones, ptír la cantidad de

, provincia de
, según Documento Nacional de

Identidad núm , con residencia en

., vecino de

Modelo de proposición

El proyecto y pliego de condiciones
estarán de manifiesto, durante el mismo
plazo, en dicho Negociado de Contrata^
ción y en la Dirección de la Confede-
ración Hidrográfica del Guadalquivir
(Sevilla), y el modelo de proposición y
disposiciones para la presentación de
proposiciones y celebración de la subasta
son los. que siguen:

No se admitirán proposiciones depo-
sitadas en Correos.

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 27 de octubre de 1962, a las cnce
horas.

setas

El presupuesto de contrata asciende a
3.180.906,43 pesetas.

La fianza provisional, a 63.618,15 pe-

Hasta las trece horas del día 22 de
octubre de 1962 se admitirán en el Ne-
gociado de Contratación de la Dirección
General de Obras Hidráulicas y en la
Dirección de la Confederación Hidrográ-
fica del Guadalquivir (Sevilla), durante
las horas de oficina, proposiciones para
esta subasta.

agua a la zona gaditana.

ANUNCIO DE SUBASTA
OBRAS de conducción al arsenal de La

Carraca (Cádiz), abastecimiento de

Previo cumplimiento de lo dispuesto en
la ley de Administración y Contabilidad
de la Hacienda Pública, esta Dirección
General de Ganadería anuncia la subas-
ta de las obras de un cobertizo para va-
cas y construcción de henil, granero, pa-
jar y alpendre para el Centro de Selec-

ción Bovino de Fuentefiz (Orense), por
un presupuesto de seiscientas sesenta y
nueve mil ciento nueve pesetas con se-
tenta y cinco céntimos (669.109,75 pe-
setas).

Garantía. —La garantía provisional que
se exige para tomar parte de la subasta
de estas obras es la cantidad de trece mu
trescientas ochenta y dos pesetas con die-
cinueve céntimos (13.382,19 pesetas).

La garantía definitiva que se exigirá al

adjudicatario que resulte de la subasta se-
rá la cantidad de veintiséis mil setecien-
tas sesenta y cuatro pesetas con treinta
y nueve céntimos (26.764,39 pesetas).

Expediente. —El expediente, con los
documentos de que consta el proyecto
respectivo, así como las bases de la su-

basta, se hallan de manifiesto en la Di-

rección General de Ganadería, Inspección
de Obras y Cultivos y en el Centro ae

Selección Bovino de Fuentefiz (Orense),
como también el modelo'de proposición a

que se ha de ajusfar y el pliego de c°n(T
ciones facultativas y económicas, des
las diez a las trece horas de todos ios

días hábiles hasta el anterior al de

celebración de la subasta. _ ,
Proposiciones. —Las proposiciones oe-

berán presentarse en el Registro tren

ral del Ministerio de Agricultura, ante

de las trece horas de los veinte días¡»

biles a contar desde el siguiente, na

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Dirección General de Ganadería
ANUNCIO DE SUBASTA de la Direc-

ción General de Ganadería, y referente
a la construcción de un cobertizo para
vacas y construcción de henil, grane-
ro, pajar y alpendre, para el Centro
de Selección Bovino de Fuentefiz
(Orense).

(G. C.—4.258) (O—50.130)

Madrid, 12 de septiembre de 5962. —1

El Director general, P. D., el Subdirec-
tor general (Firmado).

8.a Proposiciones iguales: De confor-
midad con lo que dispone el art. 50 de la
ley de Administración y Contabilidad de
la Hacienda Pública, se previene que en
el caso de que resulten dos o más propo-
siciones de iguales importes, se verifica-
rá en el mismo acto licitación por pujas
a la llana durante el término de quince
minutos entre los titulares de aquellas
proposiciones, y si terminado dicho plazo.
subsistiese la igualdad, se decidirá la ad-
judicación por medio de sorteo.

7.a Subasta: Se celebrará con arreglo
a la instrucción de 11 de septiembre de
1886 y a la ley de Administración y Con-
tabilidad de la Hacienda Pública de pri-
mero de julio de 191 1 y la de 20 de di-
ciembre de 1952, modificando el capítu-
lo V de la misma.

6.a Junta de subasta: Estará integra-
da, además de por los componentes indi-
cados en el artículo 52 de la vigente ley
de Administración y Contabilidad de la
Hacienda Pública, por los que se desig-
nen por la Superioridad.

5.
a Recibo: De cada proposición que

se presente se expedirá un recibo, cuya
devolución será indispensable para reti-
rar la fianza y documentación, en su caso.

4. 1 Reintegro: La proposición y to-
dos los demás documentos se reintegra-
rán cumpliendo lo establecido por la ley
del Timbre vigente.

3.
a Licitadores extranjeros: Deberán

acreditar su capacidad para contratar coa
arreglo a las leyes de su país, mediante
certificados consulares. Y las Sociedades
acreditar su inscripción en el Registro
Mercantil español con arreglo al artículo
124 de su Reglamento.

8.—Documentación acreditativa de la
personalidad del firmante de la proposi-
ción.

7- —Certificado del acuerdo del Conse-
jo de Administración autorizando a la
persona que firme la proposición para
concurrir a esta subasta, con las firmas
legitimadas y legalizadas.

Inscrita en el Re-6.-.—Escritura social
gistro MercantiL

5.—Incompatibilidades: Certificaciones
exigidas por la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública de
20 de diciembre de 1952 y por el Decre-
to-ley de 13 de mayo de 1955 (B. O. del
29 de mayo).

En el caso de que concurra una Socie-
dad •mercantil, deberá presentar, además
de los cuatro primeros documentos rese-
ñados, los siguientes:

4.—^Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de 1954.

5. — Incompatibilidades: Declaración
jurada de no hallarse comprendido en nin-
eruna de las que señala la Ley de 20 de
diciembre de 1952, modificando el capítu-
lo V de la ley de Administración y Con-
tabilidad de la Hacienda Pública.

3- —Cuota de Licencia Fiscal del Im-
puesto Industrial.

i-;—Fianza provisional: Resguardo de-
finitivo de la Caja General de Depósitos
por la cantidad que se expresa en el
anuncio, en metálico o en efectos de la
Deuda Pública, al tipo asignado por las
disposiciones vigentes, acompañando la
póliza de adquisición correspondiente, o
en ¡a forma que autoriza la Ley de 22
de diciembre de 1960.

2.—^Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios: Justificantes de estar al co-
rriente de pago.

2.a Documentos necesarios: En sobre
abierto, en el que se indicará asimismo el
título de la subasta y el nombre del pro-
ponente, se presentarán simultáneamente
con la proposición los documentos si-
guientes :

i." Proposiciones: Se redactarán ajus-
tándose al modelo precedente y se presen-
tarán en las oficinas y a las horas fijadas
en el anuncio, bajo sobre cerrado, en el
que se consignará que son para esta con-
trata y el nombre del proponente.

Cuantas personas se consideren intere-
sadas podrán examinar dicho expediente,
por las mañanas de los días hábiles del

Cumpliendo acuerdo de la Comisión deUrbanismo de Madrid, adoptado en se-
sión celebrada el día 20 de julio último
se somete a información pública, por tér-
mino de un mes, contado a partir del si-
guiente día al de inserción de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la provin-
cia, el expediente relativo a "Edificación
en solar situado en las calles del Doctor
Salgado, Francisco Iglesias, Puerto de
Canfranc y López Recuero", incoado por
don Jerónimo Martín Fernández.

denación Urbana de Madri i
y sus alrededores

ANUNCIO

Comisaría General para la Pr=
MINISTERIO DE LA VIVIENDA
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Don

Disposiciones para la presentación de
proposiciones y documentos necesarios y

celebración de la subasta

(Fecha y firma.)

alguna condición o se modifique sustan-
cialmente el contenido del modelo.)

Madrid, 20 de septiembre de 1962 —ElSecretario general, Eduardo Navarro
(G. C—4.372) (0.—So. 28i)

plazo señalado, en los locales de esta C¡misaría General (plaza de San Juan de tCruz, Ministerio de la Vivienda sex!"planta), como asimismo formular cuantas reclamaciones estimen pertinentes
su derecho, dirigiéndolas por escrito m
ílustrísimo señor Comisario general nala Ordenación Urbana de Madrid v s*alrededores. y us

Lo que se hace público para general
conocimiento. '

El importe de los anuncios cera satis-
fecho a prorrateo por los adjudicatarios.

Madrid, 24 de septiembre de 1962.
(O—50.287)

Las condiciones y modelo de proposi-
ción se publican en el "Diario Oficial"
antes citado.

Este concurso se celebrará en Madrid,
en el local de la Junta Central, situado
en la avenida de la Ciudad de Barcelona,
número 36, Madrid, a las nueve horas del
día 5 de noviembre de 1962.

La Junta Central anuncia en el "Dia-
rio Oficial", correspondiente al' día 28 dé
septiembre de 1962, la celebración de un
CONCURSO para" la adquisición de 500
camillas completas, al precio límite de
2.500 pesetas unidad, con destino al Par-
que Central de Sanidad Militar.

MINISTERIO DEL EJERCITO

Junta Central de Adquisiciones
y Enajenaciones

Madrid, 20 de septiembre de 1962.—El
Secretario general, Juan José Fernández-
Villa.

Decimoséptima. Los opositores que
resulten designados para ocupar las pla-
zas deberán tomar posesión del cargo en
el plazo de treinta días hábiles, conta-
dos a partir del siguiente al en que les
sea notificado el nombramiento, quedan-
do en situación de cesantes en el caso de
no realizarlo dentro del indicado plazo.

Decimosexta. Quienes dentro del pla-
zo indicado, y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentaran su documentación,
no podrán ser nombrados, y quedarán
anuladas todas sus actuaciones, sin per-
juicio de la responsabilidad en que hubie-

ran podido incurrir por falsedad en la
instancia solicitando tomar parte en la
oposición. En este caso, el Tribunal for-
mulará propuesta adicional a favor de
quienes, habiendo aprobado los ejercicios
de la oposición, tuvieran cabida en el nú-
mero de plazas convocadas a consecuen-
cia de la referida anulación.

5.—Certificado de estar depurado y ad-
mitido sin sanción, en su caso, o una de-
claración jurada suscrita por el opositor,
en la que se haga constar que no se en-
cuentra sancionado por ningún concepto.

4. —Certificado acreditativo de ser per-
sona adicta al Movimiento Nacional, ex-
pedido por la Jefatura Provincial de
F. E. T. y de las J. O. N. S., o por la
Dirección General de Seguridad, Gobier-
no Civil o Guardia Civil.

3.—Certificado de buena conducta, ex-
pedido por la Alcaldía de su residencia.

mar parte en la oposición se exigen en la
base cuarta de esta convocatoria:

2. —Certificado del Registro Central de
Penados y Rebeldes.

i.—Partida de nacimiento, que deberá
estar legalizada si no corresponde a la
demarcación notarial de Madrid.

(O—50.285)

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas
Jefatura de Construcción. — Sección 3.* Madrid, 20 de septiembre de 1962.—ElSecretario general, Eduardo Navarro.

(G. C—4.371) (O.—50.280)

Lo _ que se hace público para general
conocimiento.

Cumpliendo acuerdo de la Comisión deUrbanismo de Madrid, adoptado en se-
sión celebrada el día 20 de julio últimose somete a información pública por tér-mino de un mes, contado a partir del si-
guiente día al de inserción de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la provin-
cia, el _ expediente relativo a "Aproba-
ción inicial de ordenación de la manza-
na comprendida entre las calles de Ve-
lázquez, Oquendo y López de Hoyos",
incoado por don Luis Rodríguez Soto, en
representación de VOL, S. A.

Cuantas personas se consideren intere-
sadas podrán examinar dicho expedien-
te, por las mañanas de los días hábiles
del plazo señalado, en los locales de esta
Comisaría General (plaza de San Juan de
la Cruz, Ministerio de la Vivienda, sexta
planta), como asimismo formular cuan-
tas reclamaciones estimen pertinentes a
su derecho, dirigiéndolas por escrito al
ilustrísimo señor Comisario general para
la Ordenación Urbana de Madrid y sus
alrededores.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA
Comisaría General para la 0r=

denación Urbana de Madrid
y sus alrededores

ANUNCIO

Madrid, a 27 de septiembre de 1962.—
El Delegado Provincial (Firmado).

(G. C—4.389) (O.—50.276)

a

El importe del presente anuncio y los
que se inserten en la prensa o en cual-
quier otro medio de difusión que se utili-
ce,* asi como la minuta de honorarios que
se devenguen por el Notario autorizante
del acta del concurso, correrán a cargo
de los adjudicatarios, entre los que se
prorrateará el total importe en proporción
directa a la cuantía de las primas de ad-
judicación ofrecidas.



El plazo de presentación de pliegos
termina el día 22 del próximo mes dei
octubre del año actual, celebrándose la
apertura de los mismos al día siguiente,,
a las diecisiete horas.

(O.—50.28S)
Madrid, 14 de septiembre de 1062.—\u25a0

El Ingeniero Jefe (Firmado)
(G. O—4.30!) (O.-

La citada Alcaldía remitirá a esta Pri-
mera Jefatura, dentro de los treintadías siguientes a esta publicación, cer-
tificación de haber estado expuesto alpúblico este anuncio en el sitio de cos-
tumbre durante los primeros quince días
haciendo constar si se han presentado
o no reclamaciones, acompañándolas,
en su caso, con el resguardo e>pedido
por la autoridad judicial, acreditativo deque se han presentado previamente, ante
ésta.

la Paloma"

ORGANIZACIÓN SINDICAL

Institución Sindical "Virgen de

Madrid, 19 de septiembre de 1962.—
El Administrador, Francisco Martínez
Hinojosa.

Dirección General del Tesoro,
Deuda Pública y Clases Pasivas

Caja General de Depósitos

Extraviado un carnet de intereses ex-
pedido con los núms. 23.761 y 23.957, a
favor de Isaac Dueñas Gil (E.-3.785/62),

Se previene a la persona en cuyo po-
der se halle que lo presente en esta Caja
General de Depósitos, en la inteligencia
de que están tomadas las precauciones
oportunas para que no se abonen los in-
tereses sino a su legítimo dueño, quedan-
do el mismo sin ningún valor ni efecto
transcurrido que sea un mes desde la pu-
blicación de este anuncio en los "Boleti-
nes Oficiales" del Estado y de la provín-
cia, con arreglo a lo dispuesto en la nor-
ma 31 de la Circular de i.° de enero de
I94S-

•—4.362) Madrid, 24 de septiembre de 1962. —El
Presidente de la C. E. D., José Fernán-
dez Cela.

(G. C—4.418)

El plazo de presentación de pliegos
termina el día 22 del próximo mes de
octubre de 1962, celebrándose la aper-
tura de los mismos al día siguiente, a
las diecisiete' horas.'

A quienes pueda interesar este con-
curso, pueden solicitar información y
examinar el pliego de condiciones en la
Secretaría de la Comisión Ejecutiva De-
legada de esta Institución, calle de Fran-
cos Rodríguez, 114, y en horas de diez
a catorce treinta.

Se convoca concurso público para con-
tratar los Servicios de Calefacción en los
edificios que comprende este Centro, por
un importe total de presupuesto de cua-
trocientas setenta y cinco mil pesetas
(475.000).

(O.—50.289)OBRAS PUBLICAS

Jefatura de Puentes y
Estructuras

EXPROPIACIONES

Madrid, a 22 de septiembre de 1962.—
El Jefe Provincial de la Obra Sindical del
Hogar, José María Esquivias Salcedo.

(G. C—4.378) (O.—50.284)

Organización Sindical de F. E. T.
y de las J. O. N. S.

Jefatura Provincial de la Obra
Sindical del Hogar y de

Arquitectura
La Delegación Provincial de Sindica-

tos (Obra Sindical del Hogar y de Ar-
quitectura) convoca concurso público pa-
ra la adjudicación de una nave en dos
piezas con sótanos, cámara frigorífica,
almacenes y bodega, y nueve locales co-
merciales del grupo denominado "San
Blas 1", de esta capital.

El concurso se celebrará con estricta
sujeción al pliego de condiciones que se
encuentra expuesto en las oficinas de la
Jefatura Provincial de dicha O. S. del
Hogar, sitas en la plaza de Cristino
Martos, núm. 4, quinta planta, donde,
con las demás bases de la convocatoria,
se halla a disposición de los licitadores
durante los veinte días hábiles siguien-
tes al de la fecha de este Boletín Ofi-
cial, y horas de las nueve a las catorce.

Las instancias para tomar parte en el
concurso, así como las propuestas econó-
micas^ habrán de ser obligatoriamente
formalizadas por los licitadores con arre-
glo a los modelos oficiales que para ello
se encuentran a disposición de los concur-
santes en la misma Jefatura Provincial,
donde se admitirán las proposiciones en
los mismos día y horas señalados en el
párrafo anterior, cerrándose el plazo de
admisión a las doce horas treinta minu-
tos del último día de este plazo.

El acto público de apertura de los plie-
gos que contengan las proposiciones pre-
sentadas tendrá lugar a las doce horas del
día hábil siguiente al de la conclusión del
plazo de admisión de solicitudes, cele-
brándose en el salón de actos de la Dele-
gación Provincial de Sindicatos, sita en
la avenida de José Antonio, núm. 69.

El importe del presente anuncio y los
que se publiquen en la prensa o cualquier
otro medio de difusión que se utilice, así
como la minuta de los honorarios que se
devenguen por el Notario autorizante del
acta del concurso, correrán a cargo de los
adjudicatarios, entre los que se prorra-
teará el total importe en proporción direc-
ta a la cuantía de las primas de adjudica-
ción ofrecida.

Aprobado por la Superioridad el expe-
diente de expropiación forzosa de los te-
rrenos ocupados en el término municipal
de Aranjuez con motivo de las obras de
construcción del puente sobre el río Tajo,
en la C. L. de Venta de Guadarrama a
la Estación de Algodor, provincia de Ma-
drid, he dispuesto, por decreto de esta fe-
cha, se proceda al pago el día 8 del pró-
ximo mes de octubre, a las trece horas.

Lo que se hace público para que los in-
teresados acudan por sí o por persona
con poder bastante para el caso, al Ayun-
tamiento de Aranjuez, donde se les entre-
gará el importe de los terrenos que se
expropian.

Madrid, 21 de septiembre de 1962. —El Ingeniero Jefe (Firmado).

Relación de propietarios
Número 1.—Don Julián Montes de Fe-

derico.
(G. C—4.322)

Madrid, 14 de septiembre de 1962.—»
El Ingeniero Jefe (Firmado).

(G. C—4.300) (O.—50.236)

Lo que se pone en genera! cono-
cimiento para que en el plazo de quince
días hábiles, contados de la publicación
del presente anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la provincia de Madrid, las en-
tidades y particulares puedan acreditar
ante el excelentísimo Ayuntamiento de
Madrid, término municipal afectado, que
han presentado ante la autoridad judi-
cial las reclamaciones pertinentes con-
tra el mencionado contratista por los
daños y perjuicios ocasionados con mo-
tivo de dichas obras, por deudas de jor-
nales o materiales o por indemnizaciones
derivadas de accidentes de trabajo; ad-
virtiéndose que este requisito es impres-
cindible para que surtan efectos dichas
reclamaciones, de acuerdo con lo precep-
tuado en la Real Orden de 9 de marzo
de 1909, en relación con el artículo 65
del Pliego de Condiciones Generales de
13 de -marzo de 1903.

El citado excelentísimo Ayuntamiento
remitirá a esta i.? Jefatura, dentro de
los treinta días siguientes a esta publi-
cación, certificación de haber estado ex-
puesto al público este anuncio en el sitio
de cqstumbre durante los primeros quin-
ce días, haciendo constar si se han pre-
sentado o no reclamaciones, acompañán-
dolas, en su caso, con el resguardo ex-
pedido por la autoridad judicial, acredi-
tativo de que se han presentado previa-
mente ante ésta.

La Jefatura de Estudios y Cons=
tracciones de Ferrocarriles

ANUNCIO
Por la Empresa «Suministros, Proyec-

tos e Instalaciones, S. A.», se ha soli-
citado la devolución de la fianza consti-
tuida para responder de la ejecución de
las obras de «Puesto de transformación
de 15.000 a 1.000 voltios para 160 KVA
en la Subestación de El Lago», del Fe-
rrocarril Suburbano de C'hamartín de la
Rosa a Carabanchel, de las que es con-
tratista.

Braojos, 14 de septiembre de 1962.—»

El Alcalde (Firmado).
(G. C—4.247) (O.—50.119)

BRAOJOS
Los pliegos de condiciones para las

subastas de pastos de la «Dehesa Bo-
yal» y «El Ejido», de estos Propios, du-
rante el año forestal de 1962 a 1963, se
encuentran expuestos al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, por el
plazo de ocho días, para efecto» recla-
matorios.

(G. C—4.246)

Robledillo de la Jara, 17 de septiem-
bre de 1962.—El Alcalde, Alejandro Gon-
zález.

ROBLEDILLO DE LA JARA
Los pliegos de condiciones para la su-

basta de pastos de la «Dehesa Boyal»
se encuentran expuestos al público por
ocho días.

000=

AYUNTAMIENTOS

Organización Sindical
El Sindicato Nacional de Industrias

Químicas convoca concurso restringido

para la impresión del "Boletín de Infor-
mación Estadística" de esta Rama de la

Producción.
El pliego de condiciones podrá reco-

gerse en la Oficialía del Sindicato, pa-

seo del Prado, núms. 18 y 20, planta ter-

cera, en Madrid, y el plazo de presenta-
ción de proposiciones expirará a los quin-

ce días naturales de la publicación del
presente anuncio en el ;Boletin Oficial
de la provincia.

Madrid, 24 de septiembre de 1962.—
El Jefe Nacional, Alberto García Ortiz.

(G. C—4.370) (O.—50.275)

la Paloma"

ORCANIZACION SINDICAL

nstitución Sindical "Virgen de

El concurso se celebrará con estricta
sujeción al pliego de condiciones que se
encuentra expuesto en las oficinas de la
Jefatura Provincial de dicha O. S. del
Hogar, sitas en la plaza de Cristino Mar-
tos, núm. 4, quinta planta, donde, con
las demás bases de la convocatoria, se
halla a disposición de los licitadores, du-
rante los veinte días hábiles siguientes al
de la fecha de este Boletín Oficial, y
horas de las nueve a las catorce.

Las instancias para tomar parte en el
concurso, así como las propuestas econó-
micas, habrán de ser obligatoriamente
formalizadas por los licitadores con arre-
glo a los modelos oficiales que para ello
se encuentran a disposición de los con-
cursantes en la misma Jefatura Provin-
cial, donde se admitirán las proposicio-
nes en los mismos días y horas señalados
en el párrafo anterior, cerrándose el pla-
zo de admisión a las doce horas treinta
minutos del último día de este plazo.

El acto público de apertura de los plie-
gos que contengan las proposiciones pre-
sentadas tendrá lugar a las doce horas
del día hábil siguiente al de la conclusión
del plazo de adminión de solicitudes, ce-
lebrándose en el salón de actos de la De-
legación Provincial de Sindicatos, sita en
la avenida de José Antonio, núm. 69.

El importe del presente anuncio y los
que se publiquen en la prensa o en cual-
quier otro medio de difusión que se uti-
lice, así como la minuta de los honora-
rios que se devengen por el Notario au-
torizante del acta del concurso, corre-
rán a cargo de los adjudicatarios, entre
los que se prorrateará el total importe en
proporción directa a la cuantía de las
primas de adjudicación ofrecida.

Madrid, a 22 de septiembre de 1962.—
El Jefe Provincial de la Obra Sindical del
Hogar, José María Esquivias Salcedo.

(G. C—4-377) (O.—50.283)

La Delegación Provincial de Sindica-
tos (Obra Sindical del Hogar y de Ar-
quitectura), convoca concurso público pa-
ra la adjudicación de 126 locales comer-
ciales del grupo denominado "Gran San
Blas", de esta capital.

Organización Sindical de F. E. T.
y de las J. O. N. S.

Jefatura Provincial de la Obra
Siidical del Hogar y de

Arquitectura

NAVAS DEL REY
Aprobado por este Ayuntamiento el

pliego de condiciones para la subasta de
pastos de invierno de las praderas de la
«Dehesa Boyal», durante el año 1962-63,
para 2.000 reses lanares, y bajo el tipo
de tasación de cuarenta y cuatro mil pe-
setas (44.000), se encuentra expuesto al
público en la Secretaría de este Ayunta-
miento, por el término de ocho días, a
partir de la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la provincia,
con el fin de oír reclamaciones.

Transcurrido dicho plazo, y resueltas
las reclamaciones que pudieran presen-
tarse y durante el término de veinte días
hábiles, siguientes, a las horas de ofi-
cina, pueden presentarse proposiciones,

El BOLETÍN OFICIAL de la
provincia de Madrid se publica
diariamente, excepto los domingos

ANUNCIO

M
'a empresa «Construcciones A.

M
-> S. A.», se ha solicitado la devo-

lución de la fianza constituida para íes-
Ppnder de la ejecución de las obras del¡
'«•amo B, Trozo 2.°, Subsección i.% Sec-
ción i.» f del Ferrocarril de Madrid a
surges, de las que es contratista.

Lo que se pone en general conoci-
miento para que en el plazo de quince
a»as hábiles, contados de la publicación
del presante anuncio en el Boletin Ofi-
cial de la provincia de Madrid, las en-
tidades y particulares puedan acreditar
an.te la Alcaldía de Colmenar Viejo, tér*
mm° municipal afectado, que han pre-
sentado ante la autoridad judicial las re-. maciones pertinentes contra el men-
C'onado contratista por los daños y per-
juicios ocasionados con motivo de dichas
°.bras, por deudas de jornales o mate-
riales o por indemnizaciones derivadas

e accidentes de trabajo; advirtiéndoseque este requisito es imprescindible para
|jue surtan efectos dichas reclamaciones*
°e acuerdo con lo preceptuado en la Real

rden de 9 de marzo de 1909, en relaJ«on con el artículo 65 del Pliego de
V°ndiCIOnes Generales de 13 de marzo*de 1903 ,

o<>o=

I- Jefatura de Estudios y Cons=
trucciones de Ferrocarriles

Se convoca concurso público para con-

tratar los Servicios de Limoieza en los

edificios que comprende este Centro, por

un presupuesto total de seiscientas mil

pesetas (600.000).
A quienes pueda interesar este con-

curso, pueden solicitar información y

examinar el pliego de .condiciones en la

Secretaría de la Comisión Eiecutiva De-

JUEVES 27 DE SEPTIEMBRE
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(O.—50.118)

también, al de la publicación de este
anuncio, que aparecerá en el "Boletín
Oficial del Estado", de la provincia de
Madrid y de la provincia de Orense, te

niendo presente siempre para este cálcu
lo la fecha del anuncio último en los pe
riódicos citados en que aparezca.

Madrid, 18 de septiembre de 1962.—E
Director general, P. A., R. Díaz Mon-
tilla.

(G. C—4-367) (O.—50.279)
(G. C-4.417)

Madrid, 24 de septiembre de 1962.—El
Presidente de la C. E. D., José Fernán-
dez Cela.

3

legada de esta Institución, calle de Fran-
cos Rodríguez, 114, y en horas de diez
a catorce treinta.



El importe de los reintegros del ex-
pediente, anuncios y demás que corres-
pondan serán todos -de cuenta del adju-
dicatario.

miento

El acto de apertura se celebrará, a
las doce horas del día que corresponda,
en el Salón de Actos de este Ayunta-

_ Los licitadores deberán hallarse pro-
vistos del certificado profesional de cla-
se Maderas.

Las plicas o proposiciones se presen-
tarán en la Secretaría de este Ayunta-
miento desde las diez a las trece horas,
los días laborables, hasta dicha última
hora del día anterior a aquel en que ten-
ga lugar la apertura de las mismas.

Las proposiciones se ajustarán al mo-
delo adjunto al pliego de condiciones fa-
cultativas, y aquéllas, como asimismc los
documentos que se adjunten, deberán ser
reintegradas en forma.

La garantía definitiva a responder de
cualquier infracción de los pliegos de
condiciones y expresado Reglamento
será la del 5 por 100 del valor del re-
mate y será ingresada en Arcas muni-
cipales dentro del plazo de ocho días,
contados a partir del siguiente al en que
se le notifique la adjudicación definitiva.

to y quinto del Reglamento de Contra-
tación Municipal.

La adjudicación definitiva será hecha
por el ilustrísimo señor Ingeniero Jefede la 4.a División Hidrológico-Forestal.

La duración del aprovechamiento será
desde la fecha de la entrega del mismo
hasta el 30 de septiembre de 1963.

El modelo de proposición se encuen-
tra unido a los pliegos de condiciones,
y aquélla será reintegrada en forma.

El importe de los gastos de anuncios
y reintegros que correspondan serán de'
cuenta del adjudicatario.

San Lorenzo del Escorial, 13 de sep-
tiembre de 1962 .—El Alcalde (Fir-
mado).

(G. C—4.249)

Los pliegos para tomar parte en la su-
basta se presentarán durante el plazo de
media hora. Toda persona que haga el
depósito previo del 2 por 100 del impor-
te de la tasación, que es de 34.000 pe-
setas, podrá hacer proposiciones, y jun-
tamente con éstas acompañará la decla-
ración jurada de no hallarse comprendi-
da en los casos de incompatibilidad e in-
capacidad que señalan los artículos
cuarto y quinto del Reglamento de Con-
tratación Municipal.

La fianza definitiva será del 4 por 100
del valor del remate.

Los pliegos de condiciones se encuen-
tran a disposición de los interesados en
la Secretaria y en los Servicios Centra-
les del Patrimonio Forestal del Estado
(Madrid, Mayor, 83), y en las Oficinas
Centrales de la 4.a División Hidrológico-
Forestal (Monte Esquinza, 4, tercero,
Madrid).

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
Transcurridos veinte días hábiles, con-

tados desde el siguiente al de la publi-
cación de este anuncio en el Boletín
Oficial de esta provincia, al siguiente,
a las doce horas, se celebrará en el Sa-
lón de" Actos del Ayuntamiento la su-
basta de los pastos del monte > La Ju-
risdicción», consorciado, de los Propios
de este Municipio.

(O. —50.12c)

Navas del Rey, a 15 de septiembre de
1962.—-El Alcalde, Manuel Gallego.

(G. C—4.248)

Caso de resultar desierta esta prime-
ra subasta, se celebrará la segunda a los
cinco días hábiles, bajo el mismo tipo
y condiciones.

bajo pliego cerrado para optar a la su-
basta, hasta las doce horas del último
día, cuya apertura tendrá lugar a las
once horas del día siguiente hábil en que
terminen los veintiocho días menciona-
dos, siendo condición indispensable para
poder tomar parte en la subasta el ha-
ber efectuado el depósito del 5 por ioq

del tipo de la misma.

(O.—50.121)

Tasada pericialmente en la cantidad
total de veinticuatro mil setecientas cin-
cuenta pesetas.

Para el acto del remate se ha seña-
lado la audiencia del día cinco del pró-
ximo mes de octubre y hora de las doce
de su mañana, en el local de esta Ma-
gistratura de Trabajo, paseo del Gene-
ral Martínez Campos, número veintitrés,
bajo las siguientes

Una cafetera exprés, marca «Gaggia»,
de dos portas, en perfecto estado de fun-
cionamiento.

Hago saber: Que en dicha Magistra-
tura penden autos 260, de 1962, segui-
dos a instancia de María Lourdes Fran-
co Martínez, contra la Empresa «Scotch
Club», en su representación legal, sobre
salarios y otros, en los cuales y en trá-
mite de ejecución, en providencia de
esta fecha, he acordado la venta en pú-
blica subasta, por primera vez y térmi-
no de ocho días, de los bienes embar-
gados a dicha demandada, consistentes
en los siguientes:

los de esta capital y su provincia

Don Valentín Serrano Sánchez. Magis-
trado de Trabajo número cuatro, de

Madrid, a diecinueve de septiembre de

mil novecientos sesenta y dos. —El Se-
cretario, P. H. (Firmado).— Visto bue-
no: El Magistrado de Trabajo, Feman-
do Magro.

Que el motor embargado se halla de-
positado en poder de don Mateo Matu-
te, empleado de dicha Empresa, que tie-
ne su domicilio en el paseo de Santa
María de la Cabeza, número cincuenta
y nueve.

Que para tomar parte en el remate
deberán los licitadores consignar previa-
mente el diez por ciento, por lo menos»
de la expresada cantidad; y

Que el tipo de la subasta será el pie-
cio de tasación, y no se admitirán pos-
turas que no cubran las dos terceras
partes de dicho tipo.

mañana; y se previene

La subasta se celebrará en la Sala
audiencia de dicha Magistratura, calle
del General Martínez Campos, número
veintisiete, el día veintitrés de octubre-
próximo, a las diez veinte horas de su

Un torno paralelo de bancada plana
de tres mil milímetros, con motor acó*
piado de 5 HP, marca «Cenemesa». Ta-
sado pericialmente en ciento noventa y
cinco mil pesetas.

EDICTO

En virtud de lo acordado por el ilus-
trísimo señor don Fernando Magro Val-
divieso, Magistrado de Trabajo núme-
ro cinco, de Madrid y su provincia, en
autos sobre ejecución de lo convenido)
en acto de conciliación entre Antonio
Carretero y otro y la Empresa denomi-
nada «Talleres Boyer», se saca a la ven-
ta en pública subasta, por primera vez:

Se tomará como tipo de esta primera
subasta la cantidad en que han sido tai
sados los bienes, no admitiéndose pos-
turas inferiores a las dos terceras par-
tes del avalúo, pudiéndose hacer el re-
mate a calidad de ceder a un tercero.

Primera
Condiciones

Segunda
Para tomar parte en la subasta debe-

rán los licitadores consignar previamen-
te, en la mesa de la Magistratura o es-
tablecimiento destinado al efecto, el diez
por ciento de la cantidad que sirva dev

(

tipo.

de Madrid
Magistratura de Trabajo núm. 6,

A partir del día siguiente de termina-
do el plazo de exposición, podrán presen-
tarse en la Secretaría de este Avunta-
miento proposiciones para tomar parte en
la subasta, la que tendrá lugar en estas

Los pliegos de condiciones para la ad-
judicación, por subasta, de los pastos del
monte "Prado Concejo y Dehesa del Lla-
no", de estos Propios, para el año fores-
tal 1962-63, se exponen al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento, por tér-
mino de ocho días," para oír reclamacio-
nes, que serán resueltas por la Corpora-
ción Municipal.

(O.—50.254)(G. C— 4.314)

PAREDES DE BUITRAGO

Humanes de Madrid, a 17 de septiem-
bre de 1962.—El Alcalde, Francisco G.
Ortega.

(O.—50.253)

HUMANES DE MADRID
Prorrogadas las Ordenanzas de exac-

ciones municipales para el ejercicio de
1963, se exponen al público, por término
de quince días, al objeto de oír reclama-
ciones.

(G. C—4.313)

Valdemanco, 31 de agosto de 1962.. —El Alcalde, A. Martín.

Las Ordenanzas fiscales, prorrogadas
y de nueva creación, aprobadas por esta
Corporación para el próximo ejercicio de
1963, se hallan expuestas al público en la
Secretaria de este Ayuntamiento, por
plazo de quince días, al objeto de oír re-
clamaciones.

Navalafuente, 8 de septiembre de 1962
El Alcalde, A. Ramos.

(G. C—4.312) (O.—50.252)

VALDEMANCO

La Corporación municipal, en sesión de
30 de agosto pasado, acordó prorrogar
las Ordenanzas de exacciones municipales
para el ejercicio de 1963, y a los efectos
de su examen y oír reclamaciones, se ha-
llan expuestas al público en la Secretarla
de este Ayuntamiento, por plazo de quin-
ce días.

(G. C—4.310) (Ó.—50.250)

NAVALAFUENTE

Navalcarnero, 17 de septiembre de
1962.—-El Alcalde (Firmado)

Lo que se hace público a los efectos de
10 de febrero de 1957.

Admitidos: Don Emilio Gómez Pineda.
Excluidos: Ninguno.

NAVALCARNERO

(O. —50.122)

Relación de instancias presentadas so-
licitando tomar parte en la oposición pa-
ra cubrir en propiedad una plaza de Ofi-
cial de Secretaría.

La fianza provisional para tomar par-
te en la subasta será depositada en Ar-
cas municipales, la que asciende a 7.910
pesetas. El resguardo correspondiente
habrá de acompañarse a la proposición,
juntamente con la declaración jurada, en
la que el proponente afirme, bajo su res-
ponsabilidad, no hallarse comprendido
en los casos de incapacidad e incompa-
jtibilidad señalados en los artículos cuar-

El pago por parte del adjudicatario
se verificará en la forma, momento y lu-
gar que se determina en Jos pliegos
de condiciones. Estos están de manifies-
to en la Secretaría del Ayuntamiento y
horas de diez a catorce, los días de ofi-
cina; e igualmente lo están en los Ser-
vicios Centrales del Patrimonio Forestal
del Estado (Mayor, 83) y en las ofici-
nas de la 4.a División Hidrológico-Fores-
tal (Monte Esquinza, núm. 4, tercero,
Madrid).

dos veinte, también hábiles, al de la pu-
blicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de esta provincia, se procederá
a la apertura de las plicas presentadas_ para optar a la subasta del aprovecha-
miento de maderas y leñas, correspon-
diente a 2.527 pinos pinaster maderables
y_ 415* inmaderables, del monte «La Ju-.risdicción», de los Propios de este Mu-
nicipio, que se han calculado en 601,428
metros cúbicos de madera, en pie y con
corteza, y 386,188 estéreos de leñas del
copas. El tipo base es el de 316.285,53
pesetas y como precio índice el de pe-
setas 395.356,91.

Al día siguiente hábil de transcurri-

(C—23.003)

Dado en Madrid, a once de septiem-
bre de mil novecientos sesenta v dos. s
El Secretario, P. H. (Firmado).—El
Magistrado de Trabajo (Firmado).

Los bienes a que se refiere el presen-
te edicto se encuentran sitos en Madrid,
calle de Bocángel, número dos, domici-
lio de la demandada, siendo el deposita-»
rio de ellos don Bartolomé Avellán Mén-
dez, domiciliado en Doctor Esquerdo,
número diecisiete, a quien podrán diri-
girse los licitadores que deseen asistir
a la subasta para su examen, si así lo
estiman conveniente.

Tercera
La consignación del precio se verifi-

cará ante la Magistratura dentro de los
tres días siguientes al de la aprobación
del remate. cédula de citación

En virtud de lo acordado por el des-
trísimo señor Magistrado de Trabajo
don Jesús Dapena Mosquera, titular de

la número seis, de Madrid, en los auto
seguidos a instancia de Jerónimo Vft
Santos, contra Fernando Egea Gaseo ..
Eladio Jesús Sánchez Morales, sobré in-

cumplimiento de contrato, se cita P°
medio del presente al demandado do

Jesús Sánchez Morales, cuyo actual a
micilio se desconoce, a fin de que cC:l "

parezca en la Sala audiencia de es
Magistratura de Trabajo, sita en la ca-
lle del General Martínez Campos, n^mero veintisiete, el día dos de octu J
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(O.—50.256)

EDICTO

o<>o=

Magistratura de Trabajo'núm.5*
de Madridj

(C.—23.00S

Magistratura de Trabajo núm 4
de Madrid

(B.-4.30V1

Madrid, catorce de septiembre de mil
novecientos sesenta y ;i0s.—El Secreta-
rio, P. H. (Firmado).

En virtud de lo acordado por el ilu<!
_

trísimo señor Magistrado de Trabnúmero cuatro, de esta capital, en nr£videncia de esta fecha, recaída en lo»autos acumulados seguidos ante estMagistratura, con los números trescientos nueve al trescientos catorce, de milnovecientos sesenta y dos, a inVanciasde Nicolás Martín González, Santos' Ló-pez Palacios, Saturnino Sáiz Sá:z Lorenzo Espinosa López, Eloy Muñera Na
"

varro y Julio Gallego Calleja, contra kEmpresa «F. Garrido y Alba, SociedadLimitada», sobre despido, en incidentede ejecución de sentencia promovido per
los actores, se cita por la presente decomparecencia ante esta Magistratura
de Trabajo, para el día cuatro de octu-bre del año en curso, a las once de sumañana, al legal representante de la Em-
presa demandada «F. Garrido y Alba"
Sociedad Limitada», cuyo actual do-
micilio se ignora, a los efectos pre-
vistos en el artículo doscientos v si-
guientes del Decreto de cuatro de'julio
rk- rr.il novecientos cincuenta y ocho, que
aprueba el texto refundido del Procedí-
miento Laboral.

CÉDULA DE CITACIÓN

Villarejó de Salvnnés, 18 de septiem-
bre de 1962. —El Alcalde, Quintín Gar-
cía.

(G. C-4.315)

El proyecto de Presupuesto ordinario,
formado para el próximo ejercicio de
1963, ha sido aprobado por el Ayunta-
miento en pleno, y se encuentra de ma-
nifiesto en la Secretaría del mismo, por
término de quince días, al objeto de oír
reclamaciones.

Las plicas vendrán extendidas en pa-
pel blanco, bajo sobre cerrado y lacrado,
con arreglo al modelo que consta en el
expediente y pliego de condiciones; ven-
drán reintegradas con seis pesetas.

Paredes de Buitrago, 15 de septiembre
de 1962.—El Alcalde, Pedro González.

(G. C—4.316) (O.—50.255)

VILLAREJO DE SALVANES

Casas Consistoriales, bajo la presidencia
del señor Alcalde o Concejal delegado al
efecto, una vez transcurridos veinte días
hábiles, a las doce horas, bajo el tipo de
tasación de cuatro mil quinientas pesetas,
y para 1.000 cabezas de ganado lanar y
160 cabezas de ganado vacuno.

El plazo de terminación de plicas ter-
minará el día anterior hábil al de la su-
basta; la garantía provisional para to-
mar parte en la subasta será la de doscien-
tas veinticinco pesetas, cinco por ciento
del tipo de tasación.

=o<>o =

de Madrid
Magistratura de Trabajo núm. 4,

San Lorenzo del Escorial, 13 de sep-
tiembre de 1962. —El Alcalde (Fir-
mado).

(G. C.—4.250)

s
i

En todo lo demás no previsto en este
anuncio y en los pliegos de condiciones
se estará a lo dispuesto en el Reglamen-
to de Contratación de las Corporaciones
Locales.



medias de coñac "Tres Cepas"; dos ca-
jas de botellas medias de coñac "Sobe-
rano", González Byas; una botella ídem
ídem; una caja de botellas medias de co-
ñac "Veterano", Osborne; dos botellas
de coñac "Independencia", Osborne;
seis cajas de coñac "Terry", Especial;
cinco botellas ídem id.; tres botellas de
"Solera 1900", de la casa Terry; cuatro
botellas "Terry I", también de coñac;
sesenta y ocho cajas de coñac "Hispano
de la Riva"; seis botellas ídem id.; ca-
torce cajas de botellas de coñac "Mayo-
razgo"; diecisiete botellas "Príncipe Po-
linag" V. S. O. P., de coñac francés;
una botella de coñac francés, "Príncipe'
Polinag", Reserva; una botella de cham-
pán "Codorniz Gran Vremant", seco;
una botella de champán "Codorniz Ben-
jamín" ; tres botellas de champán rosado
"Castellblanch";' siete botellas de cham-
pán cristal, seco, "Castellblanch"; una
botella de champán "Freixenet", semise-
co; cuatro botellas de champán "Rosé
Brut Imperial, 1953, Moet Chandon",
francés; una botella de champán "Brut
Reserve Taittingen", francés; siete cajas
de vino "Guadalete", Del Castillo; tres
cajas de jerez dulce, Del Castillo; cinco
cajas de jerez seco, Del Castillo; seis bo-
tellas medias "La Ina", de la casa Do-
mecq; nueve botellas de "Jandilla", Do-
mecq; cinco botellas "La Raza", Do-
mecq; cinco cajas de botellas "Long Lif-
fe", de la casa Garvey; diez botellas
ídem id.; una botella de "Fino-Gadita-
no", de la casa González Byas; cuatro
medias botellas de "Solera 1847", Gon-
zález Byas; cinco cajas "Campero de So-
to", de la casa Osborne; tres botellas
ídem id.; una caja de botellas "Carbo-
nell", de la casa Moriles; una caja de
botellas "47 Moriles"; nueve botellas
ídem id.; dos cajas de medias botellas
"47", de la casa Moriles; una botella
ídem id.; once botellas fino "Manolo",
de la casa Moriles; nueve medias bote-
llas ídem id.; tres botellas "Adonis", de
la casa Moriles; dos cajas "Fino Bena-
vides", Moriles; dos botellas ídem ídem;
tres cajas de botellas "La Gitana", man-
zanilla ; tres botellas ídem id: ; dos ca-
jas de medias botellas ídem id.; veinti-
una botellas medias ídem id.; dos cajas
de manzanilla "La Pastora"; cuatro bo-
tellas ídem id.; dos cajas de manzanilla
"San León"; una caja de manzanilla
"Maruja"; diez botellas ídem id.; once

quina de escribir, con ruedas; una mesa
para teléfonos, de acero, "Roneo", con
tapa de Vidropal; un intercomunicador
de tres conexiones; un tresillo tapizado
en plástico color verde.

Oficina: Compuesta de un conjunto de
cuatro mesas de acero, "Roneo", de
1,25 x 0,78 cada una, y unidas por dos
tableros de 1,90 x 0,50 metros, todo ello
con tapas de Vidropal; dos mesas de ace-
ro, "Roneo", de 1,25 x 0,75 metros, con
tapas de Vidropal; dos sillas de tubo de
acero, tapizadas en plástico color rojo;
dos sillas metálicas "Roneo"; cuatro si-
llas giratorias "Roneo"; un armario de
dos puertas, de acero, "Roneo", de
0,90 x 2,00 x 0,45 metros; tres fiche-
ros de acero, "Roneo", tipo folio, de cua-
tro cajones cada uno; ocho ficheros de
acero "Roneo", tipo fichas; una estante-
ría metálica "Roneo" para impresos.

Almacén: Una báscula de esfera, mar-
ca "Ariso", con fuerza de hasta 120 kilo-
gramos ; una báscula de mostrador, mar-
ca "Mobba", con fuerza de hasta 7 ki-
los; una máquina de escribir "Hispano
Olivetti", de 200 espacios, modelo H. O.
M. 40, número 73904; una máquina de
escribir marca "Hispano Olivetti", mode-
lo Lexicón 80, de 90 espacios, número
639.086; una máquina de sumar marca
"Precisa", modelo M-i, núm. 25577.

Vehículos: Un coche automóvil turis-
mo, marca "Chevrolet", modelo 1954, de
23 HP, matrícula M-200035; una furgo-
neta marca "D. K. W.", tipo Combi, ma-
trícula M-263091; un camión marca "Re-
nault", de 20 HP, matrícula M-64785,
que se encuentra en chasis, y con fuerza
de carga de dos y media toneladas; un
motocarro marca "Iso", con furgón me-
tálico de 2 HP, matrícula M-182432.

Existencias: Cinco cajas de anís "As-
turiana" de medias botellas; seis bote-
llas medias de ídem id.; once botellas de
anís "Cadenas"; seis medias botellas de
anís "Cadfenas"; dieciocho medias bote-
llas de anís "Castellana"; dos cajas de
anís "Domecq"; veinticuatro cajas de
anís "Machaquito"; una botella de anís
"Machaquito"; dos cajas de anís del
"Mono", seco; once botellas de coñac
"Gran Reserva".; once botellas de coñac
"Decano Caballero"; seis cajas de bote-
llas de coñac de tres cuartos, marca "De-
cano Caballero" ; diez botellas ídem ídem;
dos botellas de tres cuartos de coñac
"Tres Cepas"; cinco cajas de botellas

Diputación Provincial Sesión-del día 29 de marzo de 1962

329. Conceder, de conformidad con lo dictaminado por la
Comisión de Personal, a don José Miguel Rubio Fayos, Auxiliar
administrativo, jubilado, de la Corporación, un Premio de Per-
manencia, en cuantía de doce mensualidades de su sueldo regu-
lador, equivalentes a 48.043,08 pesetas, exentas del impuesto so-
bre los rendimientos del trabajo personal, a tenor de lo dispuesto»
en el artículo 31 del Reglamento de Funcionarios de la Corpora-
ción, cantidad que se hará efectiva con cargo a la partida núme-
ro 333 del vigente Presupuesto de Gastos.

33°. Conceder, de conformidad con lo dictaminado por la
Comisión de Personal, a doña Pilar Clemente Vega, viuda del fun-
cionario de esta Corporación don Lázaro González Tribano, un
Premio de Permanencia, en cuantía de seis mensualidades de su
sueldo regulador, equivalentes a 13.937,70 pesetas, exentas del im-
puesto sobre los rendimientos del trabajo personal, a tenor de lo
dispuesto en el artículo 31 del Reglamento de Funcionarios de
la Corporación, cantidad que se hará efectiva con cargo a la par-
tida núm. 333 del vigente Presupuesto de Gastos.

331. Quedar enterada y prestar conformidad a decreto de-
la excelentísima Presidencia de 17 de febrero del corriente año,
disponiendo se dé ejecución a la Orden ministerial de 28 de diciem-
bre de 1961, en relación con los trabajadores sujetos a la Regla-
mentación Nacional de la Industria de la Madera, y por la que
se sustituye la denominada participación en beneficios por un in-
cremento del 10 por 100 del salario a los fines laborales y de pre-
visión social; todo ello con efectos de i.° de enero de 1962.

332. Integrar las funciones correspondientes de la Sección
de Gobierno Interior, en concepto de Negociado, a la Oficialía Ma-
vor, en tanto que la Dirección General de Administración Local
no autorice el aumento de una plaza de Jefe de Sección.

333- Solicitar de la Superioridad autorización para dotar dos
plazas de Profesores Jefes de Servicio de la Beneficencia Provin-
cial, cuatro de Médicos (dos de Medicina General y dos de Onco-
logía), cuatro de Médicos Becarios (dos de Medicina General y
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342. Desestimar recurso de nulidad seguido por don Ramón
rro García contra anuncio de comienzo de los ejercicios de opo-

sición de plazas de Médicos de la Beneficencia Provincial, convocaría
*n el «Boletín Oficial del Estado» de 2 de febrero de 1961, por en-
tender no se ajusta a su derecho._ 343- Quedar enterada de autos dictados por la Sala II de lo

de fechas 27 de febrero y 17 de marzo
<jel año actual, por los que se declaran desistidos a los promoventes
ae los recursos 261/60 y 42/61, seguidos, respectivamente, por don
Manuel Sánchez Novillo y doña Cristina Berenguer Oliver, funcio-
narios provinciales, contra acuerdos de la Corporación sobra deter-
mi nación de haber pasivo de los recurrentes.

, 344- Quedar enterada,, prestando conformidad, de decreto ae
'a Residencia, de 28 de marzo pasado, por el que se dispone la in-

JerPosición de reclamación económico-administrativa ante el respec-

to Tribunal provincial contra resolución de la Delegación de Ha-

C'enda de fecha 10 del mismo mes por la que se amplía liquidación y
°Wen de ingreso en el Tesoro referentes a certificaciones de debito

34i. Desestimar recurso de reposición de don .Felipe Diez de
te Fuente, funcionario de los Servicios Industriales, contra acuerdo
de 25 de mayo de 1961 denegando solicitud de equiparación de sueldo
a ios restantes técnicos auxiliares.

pesetas que disfrutan los Auxiliares administrativos, con efectos eco-
nómicos desde el primero de abril de 1957, y dar cumplimiento a las
repetidas sentencias en sus propios términos.

34o- Quedar enterada de sentencia recaída en el recurso 144,
de 1961, seguido pOI- don Alfonso Mora Sánchez, Auxiliar adminis-
trativo, contra acuerdos de 28 de enero y 25 de mayo de 1961, por la
que se declaran nulos los mismos ; reconociéndose el derecho del re-
currente a percibir, por gratificación, en concepto de responsabilidad,
'as diferencias de haberes, con repercusión en todos sus momentos
entre los cargos de Auxiliar y Oficial administrativo, con efectos
desde el mes de diciembre de 1958, hasta tanto continúe desempeñan-
do las funciones de Oficial ; acordando asimismo dar cumplimiento al
repetido fallo en sus propios términos.

JUEVES 27 DE SEPTIEMBRE

JUZGADO NUMERO 1

JUZGADO NUMERO 2

Primero

mismo.

Que el tipo del remate es el expre-
sado, no admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes del

Segundo
Que para tomar parte en la subas-

ta deberán consignar previamente los
licitadores el diez por ciento del tipo
mencionado, sin cuya consignación no
serán admitidos.

Avimo. a las diez cuarenta y cinco de
CSafiana, para celebrar los actos de,

ionciliación y, en su caso, juicio, en el
nrocedimiento que se ha expresado; ad-

viniéndole que es única convocatoria,

deberá concurrir con todos los medios

¿ e prueba de que intente valerse y que

los actos no se suspenderán por falta de
asistencia injustificada de parte. Alpropio
tiempo se hace saber que obra a su dis-
posición, en la Secretaría de esta Ma-

gistratura, copia simple de la demanda.
Y para su inserción en el Boletín

Oficki. de la provincia y fijaci-vi en el
sitio público de costumbre, a fin de que
¡¿¿va de citación en legal forma al ex-
presado demandado, cuyo actual domi-
cilio se desconoce, expido la presente

en Madrid, a seis de septiembre de mil
novcientos sesenta y dos. —El Secreta-
rio (Firmado).

Tercero
Que los títulos, suplidos por certifi-

cación del Registro, se encuentran de
manifiesto en la Secretaría, debiendo los
licitadores conformarse con ellos, no
teniendo derecho a exigir ningunos
otros; y

(B.—4.319)

-PROVIDENCIAS JUDICIALES
=000

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

Cuarto_ Que las cargas o gravámenes ante-
riores y preferentes, si los hubiere, al¡
crédito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse)
a su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid, a doce de septiem-
bre de mil novecientos sesenta y dos.—*
El Secretario, Luis de Casque.—El Juez
de primera instancia, Miguel Granados.

(A.—29.378)
EDICTO

En virtud de providencia de hoy, dic-
tada por el señor Juez de primera ins-
tancia número uno, Decano, de los dei
esta capital, en el juicio ejecutivo segui-
do ante el mismo a instancia de don
José Izquierdo Izquierdo, contra don
Vidal Santos Santos, ~sobre pago de pe-
setas, se saca a la venta en publica su-
basta, por primera vez, la finca embar-
gada, tienda derecha, número uno, d4
la casa en esta capital, calle de Rodrí-,
guez San Pedro, número cuarenta y
uno, que más extensamente se describe
en la certificación de títulos aportada y
obrante en autos, por el tipo de tres-
cientas cincuenta mil pesetas, precio de
tasación; para cuya subasta, en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, número
uno, ha sido señalado el día treinta dei
octubre próximo, a las once v media dé)
su mañana; previniéndose a los licita-
dores :

Despacho: Compuesto de una mesa de
acero, "Roneo", de 160 x 87, con tapa
Vidropal; un armario librería acero,
"Roneo", 165 x 47 x 120, con tapa Vi-
dropal ; un conjunto de dos armarios li-
brerías acero, "Roneo", con tablero me-
tálico y tapa de Vidropal, de 1,90 x 0,50
metros; una caja de caudales empotra-
da, de 50 x 40 centímetros; un sillón de
tubo de acero; una mesa metálica de má-

5

EDICTO
En virtud de lo acordado por el señor

Juez de primera instancia número dos,
de Madrid, en providencia dictada en el
día de hoy, en los autos ejecutivos segui-
dos a instancia del Banco Mercantil e In-
dustrial, representado por el Procurador
don Rafael Rodríguez Rodríguez, contra
don Federico Díaz Sánchez, sobre pago
de cantidad, se sacan a la venta por pri-
mera vez, en pública subasta, los siguien-
tes bienes embargados:



(A.—29.382)

Para tomar parte en la subasta los li-
citadores deberán consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgado o estableci-
miento público destinado al efecto, el diez
por ciento del valor de los bienes que sir-

Formando un lote los muebles existen-
tes en el despacho, oficina y almacén;
otro para cada uno de los vehículos de
motor, y otro para las existencias que han
quedado descritas y que han sido embar-
gadas.

Y las existencias de licores, en la suma
de ciento veintidós mil trescientas noven-
ta y cinco pesetas con noventa y siete
céntimos.

Para los muebles de despacho, oficina
y almacén, el de ciento trece mil tres pe-
setas con cuarenta céntimos.

Los vehículos: M-200035, en cincuen-
ta mil pesetas; la furgoneta "D. K W.",
M-263091, en ochenta mil pesetas; el ca-
mión "Renault", en cincuenta mil pese-
tas, y el motocarro "Iso", M-182432, en
quince mil pesetas.

Para la celebración de dicha subasta
se ha señalado él día veinticuatro de oc-
tubre próximo, a las doce horas de su
mañana, en el local de dicho Juzgado de
primera instancia número dos, sito en la
calle del General Castaños, núm. i.

Servirá de tipo para la subasta el si-
guiente :

botellas de vino de Málaga, "Virgen";
tres cajas de botellas de moscatel "Hebras
de Oro", de Corella; diez botellas de vino
quinado "Aníbal"; una caja de vino qui-
nado "Soto"; cuatro botellas de vino de
Oporto, "Bandeira Superior"; seis bo-
tellas de vino de Oporto, "Bandeira
Rex" ; dos cajas de botellas de vino de
Oporto, "Butts 55"; diez botellas ídem
ídem; ocho botellas de vino de mesa,
"Marfil Abella", blanco seco; cuarenta
y siete medias botellas ídem id.; dieci-
nueve botellas de vino de mesa (medias),
"Marfil Abella", blanco; quince cajas de
botellas de ginebra "Gilbey's" ; diez bo-
tellas ídem id.; una caja de botellas de
ginebra "Kington's"; diez cajas de bo-
tellas de ginebra "M. G.", de litro; dos
arrobas de ginebra a granel, marca
"Kington's", en sus correspondientes ga-
rrafas ; una garrafa de arroba de ginebra
a granel, marca "P. GiróJ'; siete bote-
llas de aperitivo "Amer Picón"; nueve
cajas de botellas de aperitivos "Bitter
Pearson".

Que dichos derechos de traspaso sa-
len a subasta, por segunda vez, en la
cantidad de setenta y cinco mil pesetas,
que es el setenta y cinco por ciento del
tipo que sirvió de base a la primera,

EDICTO
En virtud de providencia dictada en

el día de hoy por el señor don José Ma-
ría Salcedo Ortega, Juez de primera ins-
tancia del número seis, de los de esta
capital, en los autos de juicio ejecutivo
promovidos por el Procurador señor Del
Saz, en nombre de don Diego López
García Gallo, contra don Hipólitrj Gon-
zález González, sobre pago de pesetas,
se sacan a la venta en pública subasta,
por segunda vez, con la rebaja del vein-
ticinco por ciento, lo siguiente:

Los derechos de traspase del local de
riegocio dedicado a restaurante-bar, sito
en la avenida de Palomeras Altas, nú-
mero doce, de esta capital.

Para cuyo remate, que se celebrará
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, de esta capital, se ha se-
ñalado el día diecinueve de octubre pró-
ximo, a las once de su mañana; hacién-
dose constar:

En Madrid, antes Chamartín de la
Rosa. Una parcela de terreno en el arro-
yo Abroñigal, en el sitio de su nombre,
con una superficie de ocho mil quinien-
tos cuarenta metros treinta y siete decí-
metros cuadrados, equivalentes a ciento
diez mil pies cuadrados. Linda: al Nor-
te, con terreno de «Fomento de la Pro-
piedad»; al Este, tierras de la misma
Sociedad, de donde se segregó; al Sur,

EDICTO

En virtud de providencia dictada en!
este día por el señor Juez de primera
instancia número tres, de 'os de esta ca-
pital, en los autos de procedimiento es-
pecial sumario del artículo ciento trein-
ta y uno de la ley Hipotecaria, que se
siguen a nombre de la entidad «I.lobet-
Guri, S. A.», como cesionaria del cré-
dito que fué reconocido a favor de don
Tomás Gómez Piñán, contra la entidad';
«Fomento de la Propiedad, S. A.», en
reclamación de un millón quinientas mil
pesetas, sus intereses y costas, proce-
dentes de un crédito hipotecario, se saca
a la venta en pública y segunda subas-
ta, término de veinte días y con la re-
baja del^ veinticinco por ciento del tipo
que sirvió para la primera, la siguiente
finca:

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo dispuesto por el Juzgado de
primera instancia número cinco, de Ma-
drid, en los autos de juicio ejecutivos^
promovidos a instancia de la Compañía
«Celso García, S. A.», contra don Joa-
quín Moral Suárez, se anuncia a la ven-
ta en pública subasta, por segunda vez
y por el tipo de valoración, rebajado en
un veinticinco por ciento, difeijentesl
bienes muebles, embargados al ejecuta-
do, que han sido valorados pericial-'
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dos de Oncología), dos de Auxiliares Sanitarios (Practicantes) y
cinco de Enfermeras, para los nuevos Servicios denominados «Ins-
tituto Marañón», creado por acuerdo del Pleno de 25 de enero úl-
timo, y de «Oncología» (Pabellón «Reina Victoria», del Hospital de
San Juan de Dios), creado por acuerdo del Pleno de 22 de febrero
del año actual.

Repoblación Forestal
334- Autorizar, a tenor de lo solicitado por el señor Inge-

niero Jefe del Servicio Forestal, un crédito por 24.500 pesetas, para
adquisición de botes recuperados y macetas de diferentes tama-
ños con destino al cultivo del pino en los viveros de dicho Ser-
vicio, declarando de abono la expresada cantidad con cargo al con-
cepto núm. 317 del vigente Presupuesto de Gastos.

Lo que se hace público, de conformidad con lo dispuesto en el
articulo 249 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales de 17 de mayo de
1952. — El Secretario accidental, Juan Luis de Simón Tobalina»—
Visto bueno: El Presidente, Marqués de la Valdavia.

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 26 DE ABRIL DE 1962

3¿? 6" . Autorizar, a tenor de lo solicitado por el Ingeniero Jefe
del Servicio Agropecuario, un crédito por 13.286 pesetas, para hacer
frente a los gastos de los productos consumidos, durante el mes de
marzo próximo pasado, en piensos del ganado de labor, así como a
lo? de labores y transportes efectuados en el vivero de Arganda,
declarando de abono dicha cantidad con cargo al concepto núme-
ro 326 del vigente Presupuesto de Gastos.

337- Facultar a la Presidencia para que, en nombre y represen-
tación de la Corporación, formalice y suscriba con las HermandadesSindicales del Campo de Aranjuez, Carabaña, Cenicientos, Loeches,
Orusco, Iítulcia, Torrejón de Velasco y Valdilecha, oportunos con-
ciertos para los tratamientos colectivos a realizar contra las plagas
de arboles frutales y olivos en sus respectivas demarcaciones, esta-
bleciendo la base de pago, para la percepción de la ayuda economía
solicitada de Fondos Provinciales, sobre unidad de tratamiento, pre-
via certificaron de la Jefatura Agronómica de la provincia justifif*
tiva de los trabajos verificados; con "declaración de abono del total
importe previsto—464.930 pesetas—, con cargo al concepto 33» *»vigente Presupuesto de Gastos.

338. Quedar enterada de concierto suscrito por la Presidenciacon la Dirección General de Ganadería, a tenor de lo acordado en
26 de octubre ultimo, a fin de mantener en vigor, durante el corriente
ejercicio, la aportación prevista para el sostenimiento del Servicio
Provincial de Mejora Ovina, cuyo total importe, de 250.000 pesetas,
a satisfacer por trimestres vencidos, se declara de abono con cargo al
concepto num. 349 del vigente Presupuesto de Gastos.

de Madrid
Extracto de ios acuerdos adoptados por la Diputación Provincial

Agricultura y Ganadería

335- Autorizar, a tenor de lo solicitado por el Ingeniero Jefe
del Servicio Agropecuario, un crédito por 24.700 pesetas, para la ad-
quisición de 190 Tm. de estiércol de cuadra, con destino a las plan-
taciones y cultivos del vivero de Arganda, declarando de abono la
expresada cantidad con cargo al concepto núm. 326 del vigente Pre-
supuesto de Gastos.

Asuntos Contenciosos y Propiedades y Derechos
339(- Quedar enterada de sentencias recaídas en los recursos

contencioso - administrativos núms. u, i*. 14 IS y 16, de igo1'
seguidos, respectivamente, por don Claudio Sáinz Ecija, don Gui-llermo Ropero García, don Andrés Martínez López, don Luis Beni»
Fernández y don Bernardo García Alvarez, de la Sección de Vías y
Obras Provinciales, contra acuerdos de 23 de abril y 24 de nov.em-
Drede 1960;fallos por los que se declaran nulos los acuerdos impug-nados, señalándose que el sueldo base de los recurrentes es de i6.3°°
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(A.—29.370)

JUZGADO NUMERO 3

JUZGADO NUMERO 5
edicto

ven de tipo para la misma, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos a licitación,
no admitiéndose posturas que no cubran
las dos terceras partes del avalúo.

Se hace constar que todos los muebles,
útiles y enseres reseñados bajo los epí-
grafes despacho, oficina y almacén, se
encuentran depositados en el domicilio
particular del demandado, don Federico
Díaz Sánchez, en esta capital, calle de
Sánchez Pacheco, núm. 17, piso segun-
do y bajo, y los vehículos, en el Garaje
Cartón, sito en la calle del General Za-
bala, núm. 22, de esta capital, donde po-
drán ser examinados por los que deseen
tomar parte en la subasta.

Y para que conste y su publicación en
el Boletín Oficial de esta provincia ex-
pido el presente en Madrid, a veinte de
septiembre de mil novecientos sesenta y
dos. — El Secretario, Antonio Yáñez.—
Visto bueno: El Juez de primera instan-
cia, S. Martín-Laborda.

mente en la suma de cuarenta ymil trescientas pesetas. ' 0c"°Y se advierte a los licitadores-Que para su remate, que tendrá lngar en este Juzgado, sito en la Itdel General Castaños, número unha señalado el día treinta de octubrepróximo, a las doce horas. e

Que el tipo de subasta será ti deloración, rebajado en un veinticinco ™ciento. V01

Que para tomar parte en el acto deberán consignar previamente, en hmesa del Juzgado o en el establee!miento público destinado al efecto
cantidad igual, por lo menos, al' die?por ciento efectivo del referido tipo sincuyo requisito no serán admitidos;'y

Que el remate podrá hacerse a cali-dad de ceder.

(A—29.381)

Dado en Madrid, a veinte de septiem.
bre de mil novecientos sesenta y dos
El Secretario (Firmado). —\u25a0 El Juez d«primera instancia (Firmado).

JUZGADO NUMERO 6

Madrid, veinte de septiembre de mil
novecientos sesenta y dos.—El Secre-
tario (Firmado)— \u25a0 El Juez de primera
instancia (Firmado).

Que los autos y la certificación del
Registro, a que se refiere la regla cuar-
ta del artículo ciento treinta y tino de
la lev Hipotecaria, estarán de marífies-
to en la Secretaría; que se entenderá
que todo licitador acepta como bastan-
te la titulación, y que las cargas o gra-
vámenes anteriores y los preferentes, sí
los hubiere, al crédito de 1a actora, con-
tinuarán subsistentes, entendiendo s e
que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción ef,
precio del remate.

Para que tenga lugar la citada subas-
i

ta, que se celebrará en la Sala audien-
cia de este Juzgado, sito la calle del
General Castaños, número uno, se ha
señalado el día dos de noviembre pró-
ximo, a las once de la mañana; advir-
tiéndose a los licitadores:

Que no se admitirán posturas que no
cubran la cantidad de un millón qui-
nientas mil pesetas, en que ahora sal©
a segunda subasta dicha finca, o sea
con la rebaja del veinticinco por cien-
to del tipo que sirvió para la primera.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente una can-
tidad igual, por lo menos, al diez por
ciento de la expresada, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

vecto

6

con la avenida en proyecto que ha de
abrirse en terrenos de la misma Com-
pañía, y al Oeste, con calle en pro-



Que no se admitirán posturas que no
cubran, cuando menos, las dos terceras
partes del avalúo.

Que indicados bienes salen a primera
subasta en la cantidad de cuatrocientas
cuarenta mil pesetas, en que han sido ta-
sados pericialmente.

Que para tomar parte en la misma de-
berán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o en el es-
tablecimiento destinado al efecto (Caja
General de Depósitos), el diez por ciento
efectivo del tipo de tasación, sin cuyo re-
quisito no serán admitidas sus proposi-
ciones.

Lo que se hace público por el presen-
te, advirtiéndose:

número, con su utillaje correspondiente y
motor eléctrico acoplado.

Dichos bienes se encuentran deposita-
dos en poder del demandado don Aure-
lio Almodóvar García, con domicilio en
calle de Miguel de la Roca, núm. 18 (Ca-
rabanchel Alto), y han sido valorados por
peritos nombrados por ambas parte en la
suma de cuatrocientas cuarenta mil pe-
setas.

Para cuyo acto se señala el día dieci-
nueve de octubre próximo, a las doce de
su mañana, en la Sala de audiencia de
este Juzgado, sito en la calle del Gene-
ral Castaños, núm. i.

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
en la calle del General Castaños, núme-
ro uno, piso segundo, se ha señalado el
día once de octubre próximo y hora de
las doce de la mañana, bajo las condi-
ciones siguientes:

En virtud de providencia dictada con
esta lecha por el señor don Francisco 1

López Quintana. Magistrado. Juez de
instrucción número dieciséis, de esta ca-
pital, en la pieza de responsabilidad ci-
vil, oimanante del sumario dosc"onto>
once, de mil novecientos sesenta y uno,
scbre imprudencia y daños, contra Ma-
nuel Morales Serrano, se anuncia por
primera vez la venta, en pública subas-
ta, de un aparato de radio, marca «In-
victa», de cinco lámparas, seminueva,
con su voltímetro, y una bicicleta, mar-
ca dOrbea», con su faro, que se encuen-
tra nueva.

EDICTO
JUZGADO NUMERO 16

Una máquina cepillo, marca "Ona",
sin número, con motor acoplado.

Una máquina' de prensa, marca "He-
rróla", también sin número y sin motor.

Un torno revólver, marca "Uniz", sin

Una máquina rectificadora hidráulica,
marca "Danobat", con su motor eléctri-
co acoplado

EDICTO

gn los autos de juicio ejecutivo que se
siguen en el Juzgado de primera instan-
cia número diez, de Madrid, a instancia
de don Pedro Arrillaga Ossoro, represen-
tado por el Procurador don José Luis Or-
tiz-Cañavate, contra don Aurelio Almo-
dóvar García, representado por el Procu-
rador don Rafael López de Atalaya, so-
bre pago de cantidad, se ha acordado,
por providencia de esta fecha, sacar a la
venta en pública subasta, por primera
vez, y término de ocho días, diferentes
bienes muebles, o sean:

EDICTO
JUZGADO NUMERO 15

En virtud de lo acordado en provi-
dencia de esta fecha, dictada por el se-
ñor Juez de instrucción número quince,
de Madrid, en el ramo separado de res-
ponsabilidad civil, dimanado de causa
doscientos sesenta y seis, de mil nove-
cientos cincuenta y nueve, se saca a la
venta en pública subasta, que se cele-
brará, por tercera vez, en la Sala audien-
cia de este Juzgado, sito en la calle del
General Castaños, número uno, pisa
segundo, el día dieciséis de octubre pró-
ximo, a las doce de la mañana, una mo-
tocicleta, marca «Vespa», matricula M.-

EDICTO

En el Juzgado de primera instancia
número doce, de Madrid, Secretaría de
don Luis de Gasque, se tramitan autos
ejecutivos promovidos por la entidad Ser-
veta, S. A., contra doña Carmen Brea
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de los llamados ((Otros Organismos» por unos supuestos excesos de
recargos, cifrados en 6.722,71 pesetas y 467,44 pesetas, percibidos,
respectivamente, por las Zonas Recaudatorias de Retiro-Mediodía y
Carabancheles.

346. Quedar enterada, con satisfacción, de la subvención de
693.000 pesetas concedida al Colegio Provincial de San Fernando,
como Centro reconocido de Formación Profesional, para atender a
los gastos de sostenimiento del Establecimiento en el corriente año,
con cumplimiento de las normas que señala para su inversión la
Orden de concesión, del Ministerio de Educación Nacional, de 26
de febrero de 1962.

Beneficencia, Sanidad y Obras Sociales

345- Concertar con la Rvda. Madre Superiora del Sanatorio
Psiquiátrico de Santa Teresa, de Arévalo, en las mismas condiciones
y precio estipulados con el Sanatorio de Mujeres de Ciempozuelos,
la asistencia de enfermas mentales por cuenta de esta Corporación,
autorizando al Excmo. Sr. Presidente de la misma para la firma del
correspondiente contrato

Cooperación y Coordinación Provincial

347. Aprobar acta de recepción definitiva de las obras de al-
cantarillado en las calles Generalísimo Franco, Queipo de Llano y
Asensio Cábanillas, en el pueblo de Navalcarnero.

' 348- Adjudicar definitivamente a la Entidad «Obras y Cana-
les, S. A.», en la cantidad de 432.003,82 pesetas, la subasta para las
obras de construcción de cuatro ramales de alcantarillado en el pue-
blo de Pozuelo de Alarcón, y requerir a dicha Entidad adjudicata-
ria para que, en el término de diez días, constituya la fianza defi-
nitiva y abone los gastos de la subasta.

349. Adjudicar definitivamente a don Melquíades García Pa-
nadero, en la cantidad de 193.500 pesetas, la subasta para las obras
de reforma de la Casa-Ayuntamiento de Villaviciosa de Odón, y re-

. 360. Quedar enterada de decretos de la Presidencia, dispo-
niendo la devolución de fianza definitiva a los contratistas que a con-
tinuación se relacionan, por el importe y obras que se indican: Don
Emiliano del Triunfo Ramírez, 11.841,67 pesetas, por obras de di-'
ni£a y casa de Médico en Canencia de la Sierra; don Eutiquio Le-
desma Martín, 12.052,05 pesetas, por obras de Casa-Ayuntamiento
e" Carabaña; don Fernando Larrumbide Torre, 46.750 pesetas, por
°oras de abastecimiento de agua a Matalpino ; «Arco, Sociedad Anó-
nima», 23.000 pesetas, por obras de abastecimiento de agua a
tozuelo de Alarcón (pueblo), y ((Andaluza de Obras, Sociedad Anó-
nima», 64.520 pesetas, por obras de abastecimiento de agua a San
Sebastián de los Reyes y Alcobendas, 2.a Sección.
.36i. Autorizar,' de conformidad con lo acordado por la Co-

misión Provincial de Servicios Técnicos, un crédito por importe de

«;9I7>25 pesetas, de las que 24.226,61 pesetas deberán ingresarse
antes de finales de junio del corriente año en la cuenta denominada
uPeraciones del Tesoro», concepto parcial ((Comisión Provincial

«e Servicios Técnicos», concepto general ((Acreedores», como apor-
acion que corresponde a la Diputación para cooperar a las obras de

°astecimiento de agua a Pedrezuela, y las restantes 9.690,64 pe-

dias serán libradas en su día al Habilitado Pagador de la referida

fisión para pago de honorarios de proyecto que legalmente pro-
can; declarando de abono su importe con cargo al capitulo VI,

tíafÜ 2--°> c°ncepto 1.°, partida 2, del vigente Presupuesto espe-
,¡,[ *; Ingresos y Gastos para la Cooperación Provincial a Servi-

nir unic¡pales, correspondiente al bienio 1961-62, debiendo comu-
'car ia Depositaría de Fondos a la citada Comisión la fecha de in-

s eso de la citada cantidad.

359- Declarar de abono, con cargo al capítulo VI, artículo se-
gundo, concepto T.°, partida 2, del vigente Presupuesto especial de
Ingresos y Gastos para la Cooperación Provincial a Servicios Mu-
nicipales, correspondiente al bienio 1961-62, a favor del Servicio de
Vías y Obras Provinciales, la cantidad de 26.867,77 pesetas, im-
porte del 50 por 100 de honorarios que ha de satisfacer la Dipu-
tación por redacción del proyecto de red de distribución de agua al
pueblo de Alcobendas.
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JUZGADO NUMERO 10

JUZGADO NUMERO 12

Que el remate podrá hacerse a cali-
dad de cederlo a tercero.

Que por tratarse de tercera subasta,
ésta se celebra sin sujeción a tipo.

Segunda
Toda persona que desee tomar parte

en el remate deberá consignar previa-
mente, a la hora señalada y en la mesa
del Juzgado, el diez por ciento en efec-
tivo metálico de la suma de nueve mil
setecientas cincuenta pesetas, que sirvió
de base para la segunda, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos a licitación

Tercera

228.196, de 1 HP, que fué tasada en la
suma de trece mil pesetas, bajo las si-
guientes condiciones:

Primera

(B. —23.112)

Dado en Madrid, a dieciocho de sep-
tiembre de mil novecientos sesenta y
dos.— El Secretario (Firmado). — El
Juez de primera instancia (Firmado).

Cuarta
Que la motocicleta embargada se en-

cuentra en poder de Baldomero Serranos
Clemente, en su domicilio de la aveni-
da de Oporto, treinta y uno, donde po-
drá ser examinada.

admitiéndose postura alguna que no
""¿a sus dos terceras partes.

nue para tomar parte en la subasta

iteran consignar tos licitadores una
tidad igual, por lo menos, al diez

CT ciento de dicho tipo, sin cuyo re-

?-Lito no serán admitidos.
Que el remate podrá ser a calidad de
y„ a un tercero.

Oue el adquirente contrae la obliga-
ción de permanecer en el local, sin tras-

oñarlo, el plazo mínimo de un año, y

üestinarlo durante este tiempo, por lo

nos> a negocio de la misma clase al
\ ie venía ejercitando el demandado
arrendatario; y * ; :

Oue la aprobación del remate o de
|t "adjudicación quedará en suspenso
hasta que transcurra el plazo señalado
paia el ejercicio del derecho de tanteo,
ccnlorme previenen los artículos treinta
v dos, número segundo, y treinta y
¡res, números primero y segundo, de la
lev de Arrendamientos Urbanos.

(A.—29.380)

Dado en Madrid, para su publicación
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia v su fijación en el tabión de anun-
cios de este Juzgado, a veintiuno de
septiembre de mil novecientos sesenta
y ríos. —El Secretario (Firmado). —-El
juez de primera instancia (Firmado).

Para la celebración del acto se señala
el día veintitrés de octubre próximo, a
las doce de su mañana, en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en el piso
segundo de la casa número 1 de la calle
del General Castaños, de esta capital.

Servirá de tipo a la subasta la canti-
dad de doce mil pesetas, en que ha sido
tasada, no admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo,
debiendo consignar los licitadores una
cantidad igual, por lo menos, al diez por
ciento del expresado tipo, pudiendo ha-
cer el remate a calidad de ceder o un ted-
cero y consignando el resto dentro del
tercer día de la aprobación del remate.

El vehículo embargado se encuentra
depositado en poder de don Jesús Ames
Sánchez, con domicilio en Villamil, nú-
mero cuarenta y tres.

Para conocimiento del público y su in-
serción en el Boletín Oficial de esta-
provincia, expido el presente en Madrid,
a veintiuno de septiembre de mil nove-
cientos sesenta y dos. — El Secretario,
Luis de Gasque.—Visto bueno: El Juez
de primera instancia (Firmado).

(A.—29.379)

Alonso y su esposo don Miguel Almira
Galiana, en reclamación de cantidad, en
los qne, como de la propiedad de los de-
mandados, se embargó la siguiente:

Una motocicleta "scooter", marca
"Lambretta", de 125 c. c, matricula
M-264270, motor 56629, chasis A. 0743,
con rueda de recambio y herramientas.

En dichos autos, a instancia de la par-
te actora, he acordado sacar a" la venta
en pública subasta, por primera vez, el
expresado vehículo.

Que el remate puede hacerse a calidad
de ceder a un tercero.

Y que la consignación del precio en
que sean rematados dichos bienes se veri-
ficará dentro de los tres días siguientes
al de la aprobación del remate.

Dado en Madrid, a diecisiete de sep-
tiembre de mil novecientos sesenta y dos.
A. Esteva. (Rubricado.) —El Secretario,
M. Priego. (Rubricado.)

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia pongo el presente
en Madrid, a diecisiete de septiembre de
mil novecientos sesenta y dos. —El Secre-
tario (Firmado). —Visto bueno: El Juez
de primera instancia (Firmado).

(A.—29.383)



I I
La referida máquina ha sido tasadapericialmente en la cantidad de once milsetecientas cincuenta pesetas, hallándo-se depositada en la persona de don LuisSagredo Muñoz, con domicilio en la ca-lle de Téllez, número dos, de esta ca"pital.

Tercera
Los mencionados bienes se encuentran

depositados en poder del procesado Ma-
nuel Morales Serrano, en la ciudad dé
Valdepeñas, calle de La Unión, número
veintiséis.

Tercera
El automóvil de referencia se encuen-

tra depositado en poder del procesado
Daniel Bachiller Ochaita, calle Sámba-
ra, cincuenta y uno, primero B. „

Segunda
Para tomar parte en el remate, que

podrá, hacerse a calidad de ceder, debe-
rán los licitadores consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgado o estableci-
miento público destinado al efecto, el
diez por ciento del tipo de subasta, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

(C—23.010)

Dado en Madrid, a dieciocho de sep-
tiembre de mil novecientos sesenta y
dos. — El Secretario (Firmado). —Eí
Juez de primera instancia (Firmado).

Cuarta
Se advierte a los licitadores que el

remate podrá hacerse a calidad de ce-
der a un tercero, y al futuro rematante,
que quedará obligado a cumplir cuantos
trámites administrativos exijan las dis-i
posiciones vigentes.

Cuarta
Se advierte a los licitadores que el

remate podrá hacerse a calidad de ce-
der a un tercero, y al futuro rematante,
que quedará obligado a cumplir cuantos
trámites administrativos exijan las dis-
posiciones vigentes.

Dado en Madrid, a dieciocho de sep-
tiembre de mil novecientos sesenta y
dos.— El Secretario (Firmado). —Él
Juez de primera instancia (Firmado).

(0.-^23.011)

Dado en Madrid, a diecinueve de sep-
tiembre de mil novecientos sesenta
y dos.—El Secretario, Gonzalo F. Es-
pinar. —• El Juez de primera instancia
(Firmado).

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del tipo de
subasta.

(A.-Í29.377)

JUZGADOS MUNICIPALES

III
Para que tenga lugar el remate hasido señalada la audiencia del día nue-ve del próximo octubre y hora de lasdoce y treinta de su mañana, y tendrálugar en la Sala audiencia de este Juz-gado, sito en la calle Imperial, númeroocho, piso cuarto izquierda; previnién-

dose a los licitadores que deseen tomar
parte en la misma que, previamente, de-berán consignar en la mesa del fuzga-
do o en el establecimiento público des-
tinado al efecto, cuando menos, el diez
por ciento del importe del pi ecio de ta-
sación, y que no se admitirán posturas
que no cubran también, cuando menos
las dos terceras partes del aludido pre-
cio de tasación.

Y para que sea publicado en el Bole-
tín Oficial de esta provincia expido el
presente edicto en Madrid, a diecisiete
de septiembre de mil novecientos sesen-
ta y dos. —- El Secretario, P. H. (Fir-
mado) .—'El Juez municipal (Firmado).

(A.—29.3S9)

5 primero, Ma-José Romay, núm
drid-17, Benito Ruiz.

Cesando el arriendo que tenemos he-
cho con el señor don Juan Acebez Sán-
chez en la calle de José Romay, núm. 5
(Quinta de «La Paloma»), de comesfi-i
bles y taberna, se comunica que para
el día 2 de diciembre próximo se pre-
senten los acreedores, si los hubiera, al
propietario del local.

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el señor don Francisco
López Quintana, Magistrado, Juez ce
instrucción número dieciséis, de esta ca-
pital, _ en la pieza de responsabilidad ci-
vil, dimanante del sumario ciento seten-
ta y seis, de mil novecientos sesenta y
uno, sobre imprudencia, contra Daniel
Bachiller Ochaita, se anuncia por pri-
mera vez la venta, en pública subasta,
del automóvil, marca «Mercedes-Benz»,
motor de gas-oil 3006561395. de cuatro
cilindros, de 22 HP, número de basti-
dor 30066121216, matrícula SE.-19.007.Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, piso segundo, se ha se-
ñalado el día nueve de octubre próximo,
alas doce de su mañana; bajo las con-
diciones siguientes:

EDICTO
JUZGADO NUMERO 16

Por el presente edicto hago saber:
Que en los presentes autos penden autos
de juicio verbal civil, seguidos a instan-
cia de don Eugenio Sánchez Santos, in-
dustrial propietario de la razón comer-
cial «Sastrería Musan)), representado
por su apoderado factor mercantil don
Félix Juan Adeva y Díaz Tendero, con-
tra don Fernando Sagredo González,
sobre reclamación de cantidad; en les
que, por providencia de esta fecha, se
ha acordado sacar a la venta en públi-
ca subasta, por primera vez y a cali-
dad fie ceder, los bienes que a continua-
ción se indican, en las condiciones que
se expresan:

EDICTO

Don Fernando Agulló Soler, Juez mu-
nicipal del número uno, Decano, de
los de esta capital.

EDICTO

Don Jesús Nieto García, Magistra r
do, Juez de primera instancia número
veintitrés, de esta capital
Por el presente edicto hace saber: Que

en este Juzgado y Secretaría del que re-
frenda se tramitan autos de juicio eje-
cutivo, número ciento ocho, de mil no-
vecientos sesenta y dos, seguidos a ins-
tancia de «Torres y Ribelles, Sociedad
Anónima», contra Supermercado «Su-
merca», sobre reclamación de cantidad;
en los que, por providencia del día de
hoy, dictada a instancia de la parte ac-
tora, ha sido acordado sacar a la ven-
ta en segunda y pública subasta, por
término de ocho días, con la rebaja del
veinticinco por ciento del precio de ta-
sación y bajo las condiciones que al fi-
nal se indican, los bienes embargados
que a continuación se describen:

Un motor frigorífico, de la marca

(A.—29.375)

Im-fi. Provincial. — Doctor Esquerdo. i*
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querir a dicho adjudicatario para que, en el término de diez días,
constituya la fianza definitiva y abone los gastos de la subasta.

350. Declarar desierta, por falta de licitadores, la subasta delas obras de terminación de la clínica y casa de Médico en Robre-
g-ordo, y, en su virtud, anunciar nueva subasta por igual precio tipode 255.629,84 pesetas, a que asciende el presupuesto de contrata.

351- Satisfacer al Ayuntamiento de Móstoles la cantidad de
150.000 pesetas, suplidas por dicha Corporación en obras realizadaspara la reparación de la red de alumbrado público en la localidad,declarando de abono su importe con cargo a la partida núm. 332-Adel Presupuesto de Gastos del año 1955, mediante certificación deobra expedida por el técnico director de la misma.

352. Satisfacer al Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón lacantidad de 50.000 pesetas, suplidas por dicha Corporación para elpago al Canal de Isabel II de los derechos de acometida de a^uapara el abastecimiento a la localidad, declarando de abono su impor-
te con cargo al capítulo VI, artículo 2.', concepto i.°, partida 2, del
vigente Presupuesto especial de Ingresos y Gastos para la Coope-
ración Provincial a Servicios Municipales, correspondiente al bienio1961-62, debiendo justificar el Ayuntamiento la inversión de dichacantidad de manera adecuada.

353- Satisfacer al Ayuntamiento de Valdeolmos la cantidadde 50.000 pesetas, suplidas por dicha Corporación en obras de ins-talación del servicio telefónico en la localidad, declarando de abo-no su importe con cargo al capítulo VI, artículo 2.", concepto pri-mero, partida 2, del vigente Presupuesto especial de Ingresos v Gas-tos para la Cooperación Provincial a Servicios Municipales, corres-pondientes al bienio 1961-62, debiendo justificar el citado Avunta-miento la inversión de esta cantidad de manera adecuada.
354- Conceder al Ayuntamiento de Pinilla del Valle una apor-

tación de 54-O0O pesetas para cooperar con el Ministerio de ObrasPublicas (Confederación Hidrográfica del Tajo) a la ejecución delas obras de abastecimiento de agua a la localidad, cuyo proyectomodificado fué aprobado por Orden ministerial de 16 de julio de1953, declarando de abono su importe con cargo a la partida núme-

ro 316 del Presupuesto de Gastos del año 1956, mediante certifica-
ción de obra expedida por el Ingeniero Director de la misma.

355- Autorizar al Ingeniero Director 'del Servicio de Vías y
Obras para que, por el sistema de administración, proceda a eje-
cutar las obras de captación v aforos necesarios para el abasteci-
miento de agua al pueblo de Camarma de Esteruelas, hasta un gas-
to máximo de 71.002,22 pesetas, que se abonarán con cargo al ca-
pítulo VI, artículo 2.0, concepto i.°, partida 2, del vigente Presu-
puesto especial de Ingresos y Gastos para la Cooperación Provincial
a Servicios Municipales, correspondiente al bienio 1961-62.

356. Autorizar al Ingeniero Director del Servicio de Vías V
Obras Provinciales para que, por el sistema de administración, pro-
ceda a ejecutar las obras de reconocimiento de las instalaciones, ac-
tualmente existentes, en el abastecimiento de agua del pueblo de
Chapinería, hasta un gasto máximo de 24.840 pesetas, que se abo-
narán con cargo a la partida núm. 332-A del Presupuesto de Gas-
tos del año 1955.

357. Autorizar al Ingeniero Director del Servicio de Vías y
Obras Provinciales para que, por el sistema de administración, pro-
ceda a la ejecución de las obras de construcción de un badén en el
empalme de la carretera de Torrejón de Velasco y la calle de La
Salud, del pueblo de Valdemoro, hasta un gasto máximo de 6.000
pesetas, que se abonarán con cargo al capítclo VI, artículo 2°, con-
cepto i.°, partida 2, del vigente Presupuesto especial de Ingresos
y Gastos para la Cooperación Provincial a Servicios Municipales,
correspondiente al bienio 1961-62.. 358- Autorizar al Ingeniero Director de Vías y Obras Provin-
ciales para realizar los gastos correspondientes a delincación, ma-
terial de escritorio, toma de datos y otros que se produzcan con mo-
tivo de la redacción de proyectos para la Cooperación y Coordinación
Provincial, asi como para abonarlos hasta un importe máximo de

86.040 pesetas, que se satisfarán con cargo al capítulo VI, articu-
lo 2. , concepto 1.°, partida 2, del vigente Presupuesto especia! de
Ingresos y Gastos para la Cooperación Provincial a Servicios Muni-
cipales, correspondiente al bienio 1961-62, debiendo justificar dicho*
gastos a través de la Comisión de Cooperación.

JUEVES 27 DE SEPTIEMBRE

Primera

Condiciones

Tercera

JUZGADO NUMERO 23

JUZGADO NUMERO i

< =OOOa >
A V^l S O

«Geal», número de fabricación 828.757,
con fuerza en el motor de 7 Vi revolu-
ciones por minuto y con motor trifásico
acoplado. Tasado pericialmente en la
suma de treinta y ocho mil pesetas.

Servirá de tipo para esta primera su-
basta la cantidad de dieciocho mil pese-
tas, en que ha sido tasado pericialmen-
te el referido automóvil, sin que sea ad-
misible postura alguna que no cubra las
dos terceras partes de dicho tipo.

Primera
Servirá de tipo para esta primera su-

basta la cantidad de cinco mil quinien-
tas pesetas, en que han sido rasados pe-
ricialmente los referidos bienes, sin que
sea admisible postura alguna <]ue no cu-
bra las dos terceras partes de dicho tipo-

Segunda
Para tomar parte en el remate debe-

rán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento de referido tipo,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Segunda
Para tomar parte en el remate debe-

rán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento del referido tipo,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Primera
La subasta tendrá lugar en la Sala

audiencia de este Juzgado, el día once
de octubre próximo, a las doce horas.

Bienes embargados *

8

Una máquina de soldar por punto-eléctrica, marca «Fecosol», tipo pl*
con número 296/6, wols. 220, en buenestado de conservación.


